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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 13 de abril de 1951 por el que se nombra 

Embajador Extraordinario para la tom a de posesión  
del nuevo Presidente de la República de Nicaragua al 
Embajador don José Félix de Lequerica y Erquiza.
Nombro Mi Em bajador Extraordinario p ara  la tom a de

posesión del nuevo Presidente de la República de N icara
gua al Em bajador don José Félix de Lequerica y Erquiza. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dada  en el 
Palacio de El Pardo a trece de abril de mil novecientos 
cincuenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

PRESI DENCI A DEL GOBIERNO
ORDEN de 9 de abril de 1951 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Julián Cabrero Gil, 
Capitán de Infantería retirado, contra 
resolución del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar relativa a su haber pa
sivo.

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros., 
con lecha 9 de marzo último, tomó ei 
acuerdo que dice asi:

«En ei expediente de recurso de agra
vo* promovido por con Julián Cabrero 
Gil. Capitán de Infantería retirado, con
tra resolución del Consejo fíubremo de 
Justicia Militar relativa a su haber pa- 
►svo;

Resultando que don Julián Cabrero Gil, 
Capitán de Infantería» retirado por Or
den circular ae 16 de julio de 1931, cre
yéndose comprendido en el Decreto de 
3.1 de ..julio ce 1949, por haber prcstado 
¿eivicio durante la Guerra de Liberación, 
solicitó, en 2- de septiembre de? mismo 
año, le fuerah concedidos los beneficios 
dei citado Decreto; siendo desestimada 
su petición por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar en 23 de junio de 1950, 
por entender que. habiendo cumplido el 
interesado la edad para ei retiro forzoso 
.en 6 de octubre de 1939, es decir.* con 
posterioridad a 1 de abril de 1939, no es
cotaba comprendido en el Decreto ce 11 
de julio de *949;

Resultando que contra la mentada re
solución. notificada en 27 de agosto si
guiente,- interpuso el señor Cabrero Gil, 
en 1 tíc septiembre inmediato, recurso ce 
reposición, alegando en síntesis, aparte 
dé sus vicisitudes personales, que el De
creto de 11 de julio de 1949 no estableció, 
límite de fechas en ia que correspondería 
a' los interesados el retiro forzoso por 

. edad cómo criterio para concéde lo  ne
g a r ‘sus beneficios, recurso- de reposición 
que fué aesestimado expresamente por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
20 de octubre de 1950, por entender que 
el recurrente no alegaba nuevos hechos 
ni nuevas disposiciones en apoyo de su 
pretensión;

Resultando que no habiendo sido noti
ficada oportunamente ai recurrente la an
te rio r  resolución expresa dc-1 recurso de 
reposición, aquél le consideró denegado 
por aplicación de la doctrina del silencio 
administrativo, interponiendo en 10 dé 
octubre 'de 1950 recurso de agravios,* en

el que insistía en los fundamentos y pre
tensión aducidos en el recurso de repo
sición.

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949 
y el artículo cuarto de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943; *

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso cíe agravios se 
reduce a determinar si el Decreto de 11 
de julio de ,1949 es aplicable sólo a 'los 
retirados qué habiendo presta cío servicio 
activq durante la Guerra ae Liberación 
cumplieron la edad para el retiro forzo
so antes de 1 de abril de 1939 o a todos 
ios que hallándose en las mismas circuns
tancias volvieron a su anterior situación 
de retirados a la liquidación de la cam
paña, aunque cumplieran la edad para 
el retiro forzoso después de 1 de abril 
de 1939; '

Considerando que, a  tenor ae lo dis
puesto en el • articulo único del Decreto 
de 11 de julio de 1949 «a los beneficios 
de pensiones, extraordinarias establecidos 
en la Ley de 13 de diciembre de 1943 y 
en la forma determinada por las Ordenes 
de 19 de mayo de 1944 del Ministerio cel 
Ejército y '24 de agosto ae 1944 del Mi
nisterio de Marina para los retirados por 
edad entre ei 18 de «-julio de 1936 y el 
13 de diciembre de 1943, alcanzarán a los 
Generales, Jefes, Oficiales, Suboíic.aies 
y Cuerpos Auxilia res Subalternes ae iosN 
tres EjétcÚos que. encontrándose retira
dos,. prestaron servidlo activo durante ¿a 
Guerra de Liberac.ón y volvieron a su si
tuación de retirados ai ser desmoviliza
dos a la liquidaron de la mismo, sin que 
en aicho precepto se establezca limita-, 
ción alguna por razón del tiempo en que 
cumplan la edad para el retira  forzoso, 
lo cual es lógico, pues esté dato, 'tratán
dose como se trata ce personal ya reti
rado al iniciarse’ el Alzamiento, carece 
en absoluto de trascendencia para discri
minar los que deben ser beneficiados a 
consecuencia de su actuación en la cam
paña. pues para ios que estuvieren reti
rados por edac era un supuesto previo y 
común a* todos, y ' para los retirados ex
traordinarios la fecha en que cumplan 
la edad para ei retiro forzoso quedan tan 
•al margen cíe todo su régimen de dere
chos pasivos que el elegirla como diviso
ria resultária arbitrario y, por io ^anto. 
no hay razón alguna para exciuir del al
cance del Decreto de 11 de juno de 1949 
a  los que, como el recurrente, llenando 
todos los demás requisitos que dicho De
creto exige, cumplieron la edad pa:u v  
retiro después de 1 de abril de 1939;

Considerando que aún cuando se en
tendiese que una limitación de este tipo 
va únpHcita en la referencia que se hace 
en el Decreto de ios que cumplieron 1* 
eaaci para el retiro entre el 18 de Julio 
de 1936 y el 13 de diciembre de 1943—io 
cual es inadmisible, porque quedarían ex
cluidos todos los que se hallaban retira- 
eos por edad al iniciarse el Alzamiento, 
a ios cuales quiere beneficia!' principal
mente el Decreto, según se declara- en 
su preámbulo—estaría comprendido el re
currente entre-los beneficiarios, por ha
ber cumplido in edad para el retiro antes 
ele su fecha;

Cons: cera nao. finalmente, que si acaso 
el Consejo Supremo ele Justicia Militar» 
al denegar al recurrente ios beneficios 
del Decreto de :i de julio de 1949, hu
biera querido apuntar con ello que no se 
trataba de un desmovilizado a. la liqui
dación de la campaña, tal como el De
creto ex;ge, sino ae un retirado ordina
rio por edad., lo cual supondría- nue pre
viamente había reingresado en el Ejér
cito y esto no consta, bastaría con hacer 
notai\ para poner de relieve el error de 
la resolución impugnada, que aún en di
cho .supuesto te raría  derecho el recu
rrente a ,os beneficios de pensiones ex
traordinarias establecidos en la Ley de 
13.de diciembre do 1943, no ya en virtud 
do la i—misión que a sus preceptos hace el 
Detrcto de 11 de julio de 1949. sino por 
aoucaeion directa del articulo cuarto de 
la Ley, que, v-n su párrafo último, dispo
ne: «Del misino modo, las disposiciones 
de esta Ley. en cuanto a concesión de 
ponLems extraordínrnKs de retiro, serón 

• de aplicación a Generales, Jefes, Ofí- 
■cíale»-. Suboficiales y Cut-rpo Auxiliar Sub- 

'  u)terna de las tres Ejércitos que habien
do tcmsGo parte en la Campaña de Li
beración, les correspondiese retirarse 
edad con menores pensiones que las que 
esto Lev determina.»

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen em tiao por el Con
sejo do Estado, ha resudo estimar ei pre
sente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica cu el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO pan; conocimiento de V. E. y 
trtiiyeedón al interesado, c*e conforxni- 
cL.d con lo dispuesto en el número pr> 
aoro de la de esta Presidencia del GO* 

JLerstá de 12 de abril de 194o.
Dios guarde a  V. E. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1951.—*P. D., el 

¿'u oseen i ario, Luis Carrero.
r £;;cxno. Sr. Ministro del Ejército.
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ORDEN d e  9  d e  a b r il  d e  1 9 5 1  p o r  la
q u e  s e  r e s u e lv e  e l  r e c u r s o  d e  a g r a v io s  
promovido por don R icardo M artínez
Garcés contra Orden del  M inisterio de 
Justicia de 30 de en ero  ultim o que le 
desestima petición de ser incluido en 
el Escalafón  del C uerpo de O ficiales  
de la Adm inistración de Justicia.

Excma Sr.: ffl Consejo de Ministres, 
con lecha 9 de marzo último., tomó, el 
acuerdo que dice así:
- «En el recurso cié agravaos promovido 

por don Ricaroo Maninens Garcés con
tra Orden del Ministerio de Justicia de 
30 de enero último que le desestimó pe
tición de ser incluido en el Escalafón del 
Cuerpo de Oficiales de la Administración 
cíe Justicia; y 

Resultando que don Ricardo. Martlnens 
Garcés fué declarado con aptitud sufL 
cierne en los exámenes celebrados en 
1920 con arreglo al Real Decreto de 1 de 
abril de 1914 para desempeñar el cargo 
de oficiál de Secretaría Judicial, ya que 
acreditó los conocimientos exigidos por 
el Real Decreto de 1 de junio de 1911 

.«.artículo. 53>;
Resultando que en 6 de noviembre de 

1920 fué nombrado .oficial habilitado del 
Secretario del Juzgado do Primera Ins
tancia e Instrucción de Tafalla, cargo 
que desempeñó sin interrupción hasta 
el día 20 de enero de 1936, en que cesó 
voluntariamente para dedicarse a Otras 
'actividades:

, Resultando- que dictado, el Decreto de 
19 de noviembre do 1948, solicitó el recu
rrente ser incluido en el Escalafón de 
Oficiales Habilitados y. Auxiliares de la 
Administración de Justicia,, solicitud que 
fué denegada en 30 de enero de 1950 
porque el Ministerio estimó que con arre
glo a lo dispuesto'en la Ley de 8 de ju
nio de ‘1947, disposición transitoria se
gunda, apartado a),, únicamente tienen 
acceso al repetido Cuerpo los Oficiales de 
los Juzgados de Primera Instancia que 
a la fecha de su promulgación actuasen 
como tales Oficiales Habilitados;

. Resultando que contra dicha resolución 
interpuso el recurrente recurso de repo
sición en tiempo y forma, y estimándolo 
denegado por el silencio .administrativo, 
interpuso recurso de agravios én*29 de 
marzo de 1950, reiterando su pretensión 
de ser incluido en el Escalafón de Ofi
ciales de la Administración d e , Justicia 
o en su defecto que se le conceda un 
plazo para tomar posesión de su cargo 
en la Secretaria qifc se designe y, en con
secuencia. se les reconozcan los derechos 

• que como tal Oficial le correspondan;
. Resultando que la Sección cuarta de la 
Dilección General de Justicia propuso la 
desestimación del récursó en 8 de junio 
de 1950. toda vez que el apartado a/ de 
la segunda disposición transitoria de la 
Ley de 8 de junio de 1947 se refiere a 
los «actuales habilitados», con lo que 
quedan excluidos los que habían perdido 
esta habilitación.

. Vistos la Ley de 8 de junio de 1947* 
Decreto cíe 19 de noviembre de 194¿ y 
Decreto de 22ade enero de 1935;
. Considerando que la cuestión debatida 
en el presente recurso de agravios se re- 
ctuce a determinar si en el Cuerpo de 
!??ci aies la A<imini$tración de Justi
cia deben ser incluidos todos aquellos que 
/a  o tj la Promulgación de la Ley
0Jv8 de j urdo de 1947 se encontraban en 
posesión del título de'aptitud para ser 
nombrados oficiales de Secretaría Judi
cial o, por el contrario, solamente pue» 
den acogerse al apartado a) de la segun- 

transitoria de la Ley ci* 
*a miszria fécha, además 

f  re*eriáo título, a cr ib a n  
0 ¿¿aoiiitados» al tener

cedida la «habilitación» por el Juez res
pectivo a propuesta del Secretario: 

Considerando que ¿on conceptos distin
tos la aptitud para el cargo de Oficial, 
acreditada en un examen, y la habilita
ción que otorga un Juez a propuesta del 
Secretario y que esta habilitación des
aparece bien por la simple remoción (.ar
ticulo 58 Decreto de 22 de enero de 1935», 
o porque el oficial renuncia al ejercicio 
de su función, caso del redamante;

Considerando que ei apartado a> de lo 
segunda disposición transitoria de la Ley 
de 8 de junio de 1947, se refiere a ios ofi
ciales a la sazón habilitados y por razo
nes de analogía corrobora asim-smó este 
criterio interpretativo la disposición -tran
sitoria tercera, apartado b) de la Ley ci
tada,. al aludir al personal que en la 
«actualidad» presta sus servicios en dis
tintos organismos de la Administración 
de Justicia.

Considerando que no puede ser nom
brado el recurrente,, en-modo alguno, ¿Ofi
cial de la Administración de Justicia, si
no a través ael sistema previsto en los 
artículos 4 y 5 del Decreto de 19 de no
viembre de 1948,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agrávios.»

Lo que de orden de S. E.. se publica en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de V. E. y notificación 
al interesado, de conformidad con lo dis
puesto en el número primero de la de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945. *

Dios guarde a V. R  muchos afios. 
Madrid, 9 de abril de 1901.—P. D., el 

Subsecretario, Lilis Carrero.

Exemo. Sr. Ministro de Justicia.

ORDEN de 9 de abril de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 

 promovido por don Federico Eugenio 
Carmona, Cabo de Banda retirado, 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de marzo último, tomó el 
acuerdo que djee así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Federico Eugenio Carmona. Cabo 
de Banda, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Jústicia Militar, re
lativo a su haber pasivo; y 

Resultando que el interesado solicitó 
en 12 de agosto de 1949 la aplicación de 
los beneficios otorgados por el.. Decreta 
de 11 de Julio anterior, habiendo Gene- 
gado el Consejo Supremo de Justicia ‘Mi
litar esta petición en acuerdo de 5 de 
mayo de 1950, por estimar que no cum
pliendo el solicitante la edad paí& el re
tiro forzoso hasta el 2l.de marzo da 1955, 
o sea con fecha posterior al 1 de abril 
de 1939, 110 está comprendido en el De- ! 
creto de 11 de JtUio 4e 1949, y acordada $ 
del Consejo Pleno de 24 de febrero de 
1950; pidiendo el interesado en 13 de 
julio de 1950 la reposición de dicho acuer
do, rectificado el anterior día 3 por esti
mar que la legislación invocada no esta
blece distinciones en cuanto a la fecha 
de cumplimiento.de la edad de retiro de 
los beneficiarios y denegándose la reposi
ción en acuerdo de 2 de agosto siguiente;

Resultando que en 20 de septiembre 
último el interesado interpuso el presen^

! te recurso de agravios contra el referido 
; ¿.--urrio. re: tentado su petición y tnani- 
* viieí aaieriom  por estimar dene

gada la reposición pedida, en virtud del 
princ pío del silencio a:nv.nistrativo;

Resultando que en lo tramitación ce 
este recurso se lian observado los.requis:- 
U\> establecidos por la legislación vi
gente.

Vi¿io.< los preceptos legales cU-ados y 
dermis de general aplicación,
, Considerando que la cuestión plantea* 
c u en el presente recurso reduce a . 
determinar si el Decreto de 11 de Julio 
de 1949 es aplicable solo a los retirados 
que habiendo prestado servicio activo du
rante :a guerra de Liberación, cumplie
ron la edad para el retiro forzoso antes 
del l de abril ae 1939 o a quienes, ha
llándose en las mismas circunstanciáis 
volvieron a su anter-or situación de 're
tirado a la liquidación de la campaña, 
aunque cumplieran la edad para el reti
ro forzoso después ael 1 de abril de 1939;

Considerando que a e tenor de lo dis
puesto en el articulo ún-co del Decreto 
ce 11 de5 julio de 1949 «los. beneficios de 
pensiones extraordinarias establecidos en 
la Lev de 13 de diciembre de 19*4 y ¡..i 
ia forma determinada por las Ordenes de 
19 de mayo de 1944, del Ministerio del 
Ejercito, y 24 de agosto de 1944, del Mi
nisterio de Marina. para* los retirados por 
edad entre el 18 de Julio d‘e 1936 y el 
13 de diciembre de 1943, alcanzarán a los 
generales, 'jefes, ofic ales, suboficiales y 
Cuerpos auxiliares subalternos de los tres 
Ejércitos, que, encontrándose retirados, 
prestaron servicio activo durante la Gue
rra cíe Liberación y volv eron a su situó- 
ción de retirado al ser desmovilizados a 
la liquidación de la misma», s n  que en 
dicho precepto se establezca limitación al
guna por razón del tiempo en que cum
plan la edad para el retiro forzoso lo 
cual es lóg co, pues este cáto, tratándose 
como se trata de personal y ̂ retirado al 
iniciarse el Alzamiento,- carece en abso
luto de trascendencia para discriminar 
l o á  que deben ser beneficiados a conse
cuencia de su situación en la campaña, 
pues para quienes estuviesen retirados 
por edaa era un supuesto previo y co
mún a todos y para los retirados ex- 
traorclnaros, 'la  fecha en que cumplan 
la edad para el retiro forzoso queda* tan 

.al margen de todo su régimen de dere
chos pasivos que el elegirla como divi
soria resultarla arbitrario, y, por tanto, 
no hay ra2ón alguna para, excluir deí 
alcance del Decreto de 1 1  de julio de 1949 
a los que como el recurrente, llenando 
todos los demás requisitos que dicho De
creto exige, cumplan la edad para el re
tiro después del 1 de ábril de 1939; •

Considerando que a mayor abundamien
to, el derecho del recurrente a los bene
ficios y pensiones extraordinarias esta
blecidos en la Ley de 13 de diciembre 
de 1943: resulta evidente, no ya én vir
tud de la remisión que ft sus preceptos 
hace el Decreto ae 11 de Julio de 1949, 
sino por aprcación directa del artículo 
cuarto de aquella Ley que, en su párrafo 
último, dispone: «Del misino modo las 
disposiciones de esta Ley, ‘ en cuanto a 
concesión de pensiones extraordinarias de 
retíre, serán de aplicación a ios Genéra
les, Jefes, Oficiales, Suboficiales y Cuerpo 
Auxiliar Subalterno de los Rlércltos- que, 
habiendo tomado parte en la Campaña efe 
Liberación, les correspondiere retirarse 
por edad con menores pensiones de las 
que esta Ley determina».

El Consejo de Ministro.?, de conformi
dad con el dictamen emtido por el Con
sejo de Estado, lia resuélo estimar el pre
sente recurso de agravios y, en consecuen
cia, que revocado el acuerdo que se im
pugna, se devuelva el expediente al Con
sejo Supremo de Justicia Militar para 
nuevo señalamiento áe haber pasivo, por 
aplicación' de los beneficios de U de Ju
lio de 1949.)^

Lo que desorden de Su Excelencia se
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publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y not ficación al interesado. ,do conformidad con lo disputólo en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril ele 1943.Dios guare e a V. E muchos años. Madrid, 9 de abril de 1951.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN 'de 9 d e abril de 1951 por la que sé resuelve el recurso de agravios prom ovido por doña Antonia Ortiz Sáez contra Orden, de la Dirección General de Enseñanza Prim aria de 3 de junio de 1949.
Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, con fecha 9 de marzo último, tomó, el acuerdo que dice a s í :«En el recurso de agravios promovido por doña Antonia Ortiz Sáez, Maestra N acional, contra Orden de ia Dirección General de Enseñanza Primaria de 3 de junio de 1949, que le desestimó petición de Escuelas de párvulos en el concurso especial de traslados anunciado por Orden de 9 de marzo del mismo año; y Resultando que una Orden ministerial de 7 de marzo convocó concurso de traslados para la provisión de Escuelas Maternales y de párvulos y que solicitó tomar parte en el mismo doña Antonia Ortiz Sáez, Maestra propietaria de la Escuela de Arrigorriaga (Vizcaya);Resultando que la' Dirección General de Primera Enseñanza desestimó la petición anterior, toda voz que La recurrente había decaído en los derechos dimanantes de las oposiciones a .Escuelas de párvulos,' .oposiciones que verificó en el año 1949; 'Resultando que contm la resolución anterior interpuso la recurrente recurso de alzada, alegando que había aprobado las oposiciones y  que, por consiguiente, estaba facultada para tomar paite en la convocatoria, siendo interpuesto e l citado recurso de alzada en 22 de Junio de 1949 y resuelto explícitamente en sentido desestimatorio por el Ministro de Educación' Nacional en 23 de ' febrero de 1959;Resultando que. con tro la resolución ministerial mencionada interpuso’ la recurrente recurso de reposición y agravios y que la Subsecretaría de Educación Nacional propuso la declaración de improcedencia, todo vez que los recursos de reposición y agravios se habían utilizado contra úna resolución administrativa que confirmaba explícitamente otra, ya consentida, a saber : la resolución tácita de la alzada que se produjo en vir* tud de la doctrina del silencio adm inistrativo, recogida en la Orden ministerial de Educación Nacional de 3 de diciembre de 1947:Vistos Lt Ley de 13 de marzo de 1944. artículos tercero y , cuarto de la Orden ministerial de 3 de diciembre de 1947;. Considerando que es doctrina reitera- rada de esta jurisdicción que el recurso de reposición, previo al de agravios, debe intentarse en el p’azo de quince dias siguientes a 1-3 • notificación de la resolución administrativa impugnada, y .que no pueden ser objeto de impugnación las resoluciones de la Administración que se limitan a reproducir otras anteriores firmes y consentidas;Considerando que, establecida la doctrina del silencio administrativo en la Orden ministerial de 3 de diciem bre/de 1947, quedan desestimados los recursos de alzada en el Ministerio dé Educación Nacional por el mero transcurso de cuatro meses, y que esto tácita desestimación implica, en definitiva, un acto administrativo recurrible en reposición y agravios; «y

Considerando que la recurrente interpuso el recurso de alzada en 22 de junio de 1949 v no recurrió en agravios hasta el mes dé mayo de 1950, y que entre orneas fechas han transcurrido evidentemente los dos plazos de cuatro meses y quince dias que corresponden, respectivamente, a la denegación tácita del recurso de alzada y al dI^zo de interposición del recurso de renosición;De conformidad con el dictamen emitido per el Consejo de Estado,El Consejo de Ministros ha resuelto declarar improcedente el presente recurso desagravios.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación a la interesada, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de e$ia Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios 'guarde a V. E. muchos años. Madrid, 9 de abril de 1951.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Educación Na- cina l

ORDEN de 10 de abril de 1951 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Manuel Airoyo  Abascal, Suboficial de Infantería retirado , contra acuerdo del Consejo Suprem o de Justicia M ilitar de 4 de julio de 1950, que le mejoró la pensión de retiro.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 9 de marzo último, tomó el acuerdo que dice asi:«En el recurso de agraviós interpuesto por don Manuel Arroyo Abascal, Suboficial de Infantería retirado, contm  acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 4 de julio de 1950, que le mejoró la pensión de retiro por aplicación del Decreto de 11 de julio de 1949;Resultando que el recurrente. retirado en 22 de octubre de 1924, que luego prestó servicio activo en la guerra de Liberación, le fueron aplicados los beneficios del Decreto de 11 de julio de 1949, por acordada de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, de 4 de julio de 1950, que le señaló la pensión extraordinaria correspondiente, a percibir desde el día 12 de julio de 1949;Resultando que contra este acuerdo interpuso el interesado, dentro d& ,plazo, recurso de reposición, y entendiéndolo desestimado por el silencio administrativo, recurrió en tiempo y forma en agravios, fundándose en que la fecha de arranque en el percibo de la pensión extraordinaria debe ser la misma para la aplicación de la Ley de 13 de diciembre de 1943 a los retirados entre esta fecho, y el 18 de julio de 1936, estableció la Orden circular de 19 de mayo de 1944, o saber, e l . l  de enero de 1944, va que el Decreto de 11 de julio de 1949 hace extensivos al personal retirado que prestó servicio en la campaña de Liberación y volvió luego a su anterior situación', los beneficios de- la Ley de 13 de diciembre de 1943, sin establecer excepción alguna ‘ en cuanto a la fecha de a ¡Tanque de dichos beneficios;Resultando que el Fiscal Militar informó a propósito del recurso de reposición que ,ios beneficios ecohómicos^ sólo tienen  efectividad administrativa a partir de la fecha de publicación de las disposiciones que los conceden, a no ser que las mismas establezcan, de * manera concreta y determinada, otra fed ia  anterior para la efectividad de tales beneficios:Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949, la Orden ministerial de 19 de mayo de 1944 artículo tercero del Código Civjl f  demás disposiciones pertinentes;Considerando que la única cuestión debatida en el presente recurso de agravios consiste en determinar si los benefi

cies derivados del Decreto de 11 de julio de 1949 deben aplicarse con alcance retroactivo referido al 1 de enero de 1944:Considerando que, planteada en esta forma la resolución del presente recurso, debe precisarse si el Decreto mencionado establece un régimen nuevo y so refiere a la Ley de 1943 y disposiciones complementarias al solo efecto de determinar la cuantía de las pensiones, pero sin reconocer a los nuevos beneficiarios derechos económicos de carácter retroactivo (tesis d ef Consejo Supremo de Justicia Militar», o, por el contrario, el mencionado Decreto se dirige a ampliar vi ámbito de aplicación de la Ley de 1943 y disposiciones complementarias, declarando comprendidos en ella a todos los efectos y sin distingo alguno a los militares que, no obstante haber sido retirados por edad antes de la guerra de Liberación, prestaron sus servicios en iu m ism a;
Considerando que el artículo único del tantas veces citado Decreto de 11 de jm lio de 1949 dispone textualmente que los beneficiarios de pensiones establecidas eh la Ley de 13 de diciembre de 1943, y' en la forma determinada por las Ordenes de 19 de mayo de 1946 del Ministerio dM Ejército y 24 de agosto del mismo año para el Ministerio de Marina, para los retirados por-edad entre el 18 de julio de 1936 y 13 de diciembre de 1943. alcanzarán a los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficiales y Cuerpos Auxiliares Subalternos de los tres Ejércitos que, encontrándose retirados, prestaron servicio * activo durante la guerra de .Liberación y volvieron a la situación de retirados al ser desmovilizados a la liquidación, de la misma;Considerando que del prccqpto transcrito se deduce que, si bien los beneficios sé conceden con arreglo a lo establecido en las citadas disposiciones de los años 1943 y 1944, es indudable que no se liacc* en el* mismo declaración expresa de re- troactividad de los beneficios, sino que, por el contrario, se emplea la palabra «alcanzarán», con lo que queda expresamente prohibida la/retroactividad, por lo que se llega a la conclusión de que debo ser desestimado el presente recurso de agravios;Considerando, a mayor abundamiento, que, tanto en materia de Ciases Pasivas como en lo relativo a disposiciones reguladoras de privilegios, es obligada la interpretación restrictiva de los preceptos que reconocen derechos, y que én el presente caso se da la circunstancia dp ser el precepto cuyo alcance se discute un Decreto que establece un régimen de privilegios* en materia de pensiones, ya que en él se fija un trato de preferencia respecto n la legislación general contenida en el Estatuto de Clases Pasivas,Ei Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, lia resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»Lo que de orden de Su Excelehcia se publica, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad . con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E  muchos años.Madrid, 10 de abril de 1951.—P. D.» el Subsecretario. Luís Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 10 de abril de 1951 por la que se resuelve el recurso de agravios pro- - m ovido por don José Ribera Pérez contra Orden del Ministerio de. Justicia de  29 de mayo de 1950.
Excmo. Sr.: El Cornejo, de Ministros, con fecha 9 de marzo último, tomó el acuerdo que dice asi:
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«En el recurso do agravios promovido 
por don José Ribera Pérez. Médico Fo
rense del Juzgado de InTnicción núm. 0 
de Valencia, con mi Oi-den del Ministerio 
cié Justicia de 29 de rnayo de 1950 que de-, 
ja sin efecto las permutas autorizadas por* 
las de 26 de abril anterior; y

Resultando que don José Ribera Pérez, 
Médico Forense del Juzgado de Instruc
ción número 6 de Valencia, solicitó del 
Ministerio de Justicia permutar su desti
no por el del Juzgado de Instrucción de 
Cheiva. solicitud de permuta que fue co- ! 
rrespondlenternente suscrita por el Médi- ¡ 
co Forense de Chelva, don Vicente Jordá 
Fornés;

Resultando que el Ministerio de Justi
cia accedió a lo solicitado por Orden de 
26 de abril de 1950, y que contra esta dis
posición interpusieron otros Médicos, fo
renses recurso de reposición, que fué es
timado por el Ministerio, quedando así re
vocada la resolución que ordenó la per
muta;

Resultando que contra esta última reso- 
. lución ele fecha 29 de mayo interpuso el 

señor Ribera Pérez recurso de reposición, 
y estimándolo denegado por el silencio ad
ministrativo, recurrió en tiempo y forma 
en agravios, alegando sustancia linéate que 
la permuta era ajustada a derecho con 
arreglo a lo dispuesto en la legislación 
general de funcionarios de 1918;

Resultando qUe la Sección tercera de 
la Dirección General de Justicia propuso 
la desestimación del recurso, fundándose 
en que con arreglo al Decreto de 15 de 
marzo de 1946 están * prohibidas las per
mutas en el Cuerpo de Médicos Forenses; 
en que la única forma de provisión de 
Vacantes es la rigurosa autigüedad y en 
que en el supuesto de que careciese de 
vigor la norma prohibitiva de 1946, no 
podría autorizarse la permuta en él pre
sente caso con arreglo al Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, toda vez que las i 
permutas sólo pueden autorizarse entre i 
funcionarios de igual clase y categoría o i 
d e . igual categoría solamente si lo$ em
pleos de que se trata no tienen asigna
da. clase determinada, y en el presente 
caso los permutantes son*de primera y 
tercera categoría, respectivamente.

Vistos el Reglamento de 7 do septiem
bre de 1918, el Decreto de 15 de marzo 
de 1946 y el Decreto de 14 de mayo de 
1948;

Considerando que la cuestión debatida 
en .él presente recurso de agravios con
siste en determinar si fué ajustada a de
recho la permuta de destinos que se rea
lizó ¡entre. don José Ribera Pérez y don 
Vicente Jordá Fornés; ,

Considerando que aun admitiendo que 
no estén prohibidas las permutas por las 
disposiciones concretas que regulan el Es
tatuto del Cuerpo de Médicos Forenses, es 
indudable que tampoco puede admitirse, 
la .posibilidad de la permuta en el pre
sente caso, con arreglo a la legislación 
de funcionarios de 1918, toda vez que el 
artículo 24 del Reglamento de 7 de sep
tiembre del citado año soló admite la 
permuta de destinos entre funcionarios de 
igual categoría y clase o de igual catego
ría solamente si los empleados no tuvie
ran asignada clase determinada, por lo 
que, siendo los pretendidos permutantes 
médicos de categoría diversa, no existe 
posibilidad Jurídica de que pexjnuten sus. 
cargos.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo 
<}e Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de'agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de

la de esta Presidencia d?l Gobierno de 
12 de abril de 1945. j

Dios púa rete a V. E. muchos años. ¡
Madrid, 10 de abril cié 1951.--P. D.. el I

Subsecretario, Luis Carrero. j
t

Excmo. Sr. Ministro de Justicia. \

ORDEN de 12 de abril de 1951 por la que 
se declara jubilado al Funcionario del 
Patrim onio Nacional encargado del ga
raje y taller de reparaciones del Real 
Palacio, don Luis Garda Nuche.

■'Timo.-Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el Estatuto, de Clases Pa^ 
sivas, de 22 de octubre de 1926; Ley de 
26. de diciembre de 1934 y demás dís- 
[X)Siciories vigentes en la materia,

Esta Presiencia ha resucitó declarar 
jubilado, con 'el haber que p o r ‘ clasi
ficación le corresponda, a don Luis Gar
cía Nuche, funcionario del Patrimonio 
Nacional, encargado del garaje y taller 
ce reparaciones del Real Paiacio, actual
mente en situación de excedencia forzo
sa, que- ha cumplido la edad reglamen
taria para la. jubilación el 7 de marzo 
del presente año 1951.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Timo. Sr. Consejero Delegado Gerente del 
Patrimonio Nacional.

ORDEN de 12 de abril de 1951 por la que 
se declara jubilado al Funcionario sub
alterno del Patrim onio Nacional don 
José Morales Correa.

limo. Sr,: De conformidad con lo es
tablecido en el Estatuto de Clases Pa- 

, sivas del Estado, de 22 de octubre de 
J 1926; Ley de 26 de diciembre de 1934 
l y demás disposiciones vigentes en la ma

teria,
Esta Presidencia ha resuelto declarar 

jubilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, al funcionario sub
alterno del Patrimonio Nacional don Jo
sé Morales Correa, que ha cumplido la 
edad reglamentaría de su Jubilación el 
día 5 del actual.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 12 de -abril de 1951.— P. D., el 

Subsecretario, Luis 'Carrero.

Lmó. Sr. Consejero Delegado Gerente del 
Patrimonio Nacional

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 3 de abril ele 1951 por la que 

se autoriza al Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional para efec
tuar una nueva emisión de cédulas de 
Reconstrucción Nacional.

limo. Sr.: En virtud de las facultades 
que le confieren los Decretos-leyes de 7 
de julio y 3 de octubre dé 1950,

Este Ministerio se ha servido disponer 
io siguiente:

Artículo 1.° De conformidad co n  lo 
- previsto en el articulo tercero del De

creto-ley de 7 de julio de 1950 ,y en 
el artículo primero del Decreto-ley de 3 
ae octubre del mismo año, se autoriza al 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional para efectuar una nue- 

. va emisión de cédulas de Recostrucción 
\ Nacional por un importe de 1.72Q.OOO.OOO 
; de pesetas, que llevará la fecha de 1 de 

julio «de 1951 y devengará el interés del

4 por 100 anual, exento la Tarifa 
segunda oe la Contribución de* Utilida
des.

Art. 2>* Ei Instituto de Crédito paro. # 
la Reconstrucción Nacional pondrá en 
circulación, las reí ericas cédulas a me
dian que lo requiera el pago de los prés
tamos y obligaciones a su cargo, pudien- 
do efectuar la colocación en cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 
tercero de la Lev de 31 de diciembre 
de 1945, facultándose al instituto para 
que fije las fechas de las suscripciones 
públicas y señale el tipo de emisión, 
atendidas las condiciones del mercado, 
y para concertar operaciones de crédito 
de acuerdo con la Ley fundacional de 16 
de marzo ce 1939.

El Instituto epnservará en cartera las 
cédulas que emita hasta que llegue la 
lecha de ponerlas en circulación.

Art. 3.° El producto de la emisión se 
destinará por el Instituto de Crédito a ios 
fines que tiene atribuidos o que se le 
atribuyan por el Gobierno, de conformi
dad con io dispuesto, en el artículo pri
mero de la Ley de 31 de diciembre ce. 
1945 y el articulo segundo del Decreto-ley 
de 7 de julio de 1950.

Art.’ 4.° Las cédulas que se emitan de 
acuerdo con la citada Ley cíe 31 de di
ciembre de 1945 y el articulo segundo 
del Decreto-ley ce 3 de octubre de 1950 
tendrán las siguientes características:*.

A) Serán títulos al portador y deven
garán un interés anual líquido del 4
por 100, exento de la Tarifa segunda de 
la Contribución sobre las Utilidades.

B ) Los intereses y amortización de
estas cédulas tienen, además de las pro
pias garantías, las que concede el Es
tado mediante la consignación dé las 
partidas correspondientes en sus Presu-

* púestos generales.
C ) . La amortización se . efectuará den

tro del plazo máximo de treinta años, 
empezando eh 1 dé enero de 1953.

D,> Son pignorables en el Banco do
España por. el 90 por 100 de ,su valor 
'efectivo.

E) Todos los actos, contratos y docu
mentos que se realicen u otorguen rela
tivos a la emisión, transformación o pig
noración por el Banco emisor, estarán 
exentos de toda clase de impuestos en. 
vigor, y, concretamente, de los de Pa
gos, Derechos reales, Tarifa segunda de 
Utilidades y timbre, incluso el de Nego
ciación.1 ' .

F ) Tendrán la consideración de va
lores del Estado, negociándose con dicho 
carácter en las Bolsas Oficiales de Co
mercio, y serán admisibles como inver
sión de las reservas obligatorias de las 
Compañías y Empresas mercantiles.

G ) La emisión llevará la fecha de 1 
de julio ae 1951, y devengará intereses 
desde ese día, con cupones semestrales 
de vencimiento de 30 . de junio y 31 de 
diciembre dé cada año. El primer cupón 
llevará fecha 30 de junio de 1952, y los 
intereses del tiempo comprendido desde 
1 de Julio al 31 de diciembre de 1951 se 
liquidarán en metálico en el momento 
de la suscripción en la parte correspon
diente a los títulos que se pongan en , 
circulación antes de la última citada fe
cha.

fí) La emisión se dividirá en tres se- * 
fies: A, de 1.000 pesetas; B, de 5.000 
pesetas, y C, de 25.000 pesetas.

• I )  Él servicio de pago de intereses y 
í de amortización se efectuará por medio 

del Banco de España, en Madrid, y en 
las plazas donde tenga Sucursal.

J) La suscripción de las cédulas x se 
hará libre de todo gasto para el suscrip- 
tor, abonando el Instituto los gastos de 
la operación y liquidándolos con cargo 
a la consignación presupuestaria, confor
me a los artículos cuarto y quinto de 

| la Ley de 31 de diciembre de 1945, ai
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artículo primero del Decreto-ley de 7 
de julio de 1950 y al articulo tercero del 
Decreto^ley ce 3 de ocubre del mismo año.

Alt., o* La5 operaciones de emisión 
serán intervenidas por Agente de Cam
bio- y Bolsa o Corredor de Comercio co
legiado, los que percibirán los honora
rios fijados en el Arancel vigente.

Alt. 6.y Las cornis ones banoarias que 
abonará el Instituto no excederán de cin
cuenta centésimas por ciento del valor 
nominar de las cédulas que suscriban a  
través de los mismas.

Art. 7.° El Instituto de Crédito podrá 
entregar, al hacer la suscripción, los tí
tulos definitivos o, en su caso, resguar
dos provisionales, que, en momento opor
tuno» se canjearán por aquéllos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 3 de abril de 1951.

J . BENJUMEA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio*

ORDEN de 6 de abril de 1951 por la que 
se conceden los beneficios prevenidos en 
el caso 25 de la disposición segunda del 
arancel a la importación de diverso  
material científico  destinado al Institu to  
Nacional de Electrónica.

Ilmo. Sr.: La Dirección General de En
señanza Universitaria interesa franquicia 
arancelaria a la importación de diverso 
material científico destinado a la ense
ñanza en el Instituto Nacional de Elec
trónica, dependiente de la Facultad de 
Ciencias de la Univei'sídad de esta ca
p ita l .

En cumplimiento de lo depuesto en el 
íi)tiq|D párrafo del caso 25 de la disposi
ción segunda de los vigente aranceles de 
Aduanas, la Dirección General de Indus
tria informó qite no hay fabricación en 
España del material que se pretende im
portar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de confor
midad con lo previsto en el caso 25 de la 
disposición segunda de los vigentes aran
celes de Aduanas, ha acordado que, previa 
inserción de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se per
mita la importación, con los beneficios es
tablecidos en Ih mencionada disposición 
y por las Aduanas'que se indican, del ma
terial docente que a continuación se re
laciona : 7

Por la ‘Aduana de Irán, y con cargo a 
la licencia de importación número 181.512: 
una caja marca «Ina», número 1.026, con 
peso bruto de 25,4 kilogramos, conteniendo 
condensadores especiales do papel metá
lico, y dos cajas marca «Iná», nCim. 1.026, 
con peso bxuto de 128 kilogramos, conte
niendo un* galvanómetro de descarga lu
minosa: seis instrumentos portátiles múl
tiples universales, dos shunts, dos ampe- 
rivoltírnetros, dos voltímetros electrostáti
cos, dos dispositivos de lectura lumínica, 
dos reguladores- de sensibilidad, dos mili- 
voltímetros portátiles, diez convertidores 
térmicos, tres voltímetros portátiles, un te
letipo, tres potenciómetros, veinte rollos 
de papel para registrar, dos generadores 
de sonido, con sus válvulas de repuesto; 
un puente de medidas, un generador re
ceptor escalonado y tres voltímetros.

Por la Aduana de Irún, y con cargo a 
la licencia de importación número 185.952: 
cuatro cajas marca «CDC», número 8.453- 
1/4, con peso bruto de 683 kilogramos, 
conteniendo una cubá electrolítica com
pleta.

Por la Aduana de Irún, y con fcargo a la 
licencia de importación número 186.894: 

u n a  caja marca «C. D. C.», número 79.271, 
con pesp bhito de 26 kilogramos, conte
niendo 25 milíamperírnetros «CKR 7» y 
20 voltímetros «CKR 7», y una caja mar

ca «C D C», número 79.272, con peso bru
to de 11,2 kilogramos, conteniendo cinco 
motores M A 10.

Por la Aduana de Bilbao, y con cargo 
a ¡a licencia d<? importación núm. 159.030: 
tres cajas F 507/508 y A 533, y un cartón, 
con peso bruto de 112 kilogramos, conte
niendo un rnegómetro. un puente univer
sal de impedancia, un capacimetro y. un 
wobulador.

For la Aduana de Irún, y con cargo a 
la- licencia de importación número 184.886: 
una caja marca «S-KL», con peso bruto de 
350 kilogramos, conteniendo una máquina 
vertical p a r a  unir varios cuerpos de 
cristal.

El material de referencia se destina a 
la enseñanza en el Instituto Nacional de 
Electrónica, de donde no podrá ser ex
traído, enajenado ni dedicado a otros fines 
que los docentes, a cuyo amparo se otorga 
la concesión, salvo si se satisficiesen, en 
su día, los correspondientes derechos aran
celarios.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muciws años.
M adrid. 6 de abril de 1951.—P. D., Fer

nando Camaeho.

limo. Sr. Director general de Aduanas.

Rectificación de la transcripción de la  
Orden de 5 de marzo de 1941.

Habiéndose padecido error en la trans
cripción de la Orden de 5 de marzo 
de 1941, inserta eil el BOLETrN OFICIAL 
DEL ESTADO correspondiente al 20 del 
mismo mes, se 'publica a continuación la 
debida rectificación:

En su artículo primero dice «por Consu
mos de Lujo», y deberá decirse «por Usos 
y Consumos o Consumos de Lujo».

En su artículo tercero, donde dice «su
jetos al impuesto de Consumos de Lujo» 
deberá decirse «de Usos y Consumos».

Igualmente en el extracto de la Orden 
mencionada deberá decirse que el reinte
gro se -refiere a los productos envasados 
cu vas materias primas empleadas en su 
fabricación se hallen sujetas a la Contri
bución de Usos y Consumos o Consumos 
de Lujo.

Rectificación a la Orden de 4 de abril 
de 1951 por la que se convocan  
oposiciones al Cuerpo de Aparejadores al  
Servicio de la Hacienda pública.

Habiéndose padecido error en el cues
tionario anexo a la misma, se rectifica de
bidamente a continuación:

En el tema 10, apartado segundo, de 
«Matemáticas aplicadas y tecnología de 
la construcción», donde dice: «Estética de 
las construcclbnes...»; debe decir: «Está- 
tica de las construcciones...».

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 16 de febrero de 1951 por la 
que se aprueba e l  Reglamento del 
 Consorcio de Industrias Pesqueras, Canario- 
Africanas (COIPESCA).

Ilmo. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar el Reg’amento del Con
sorcio de Industrias P egueras Canario- 
Africanas (CÓIPESCA) que se ingerta a 
continuación.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1951.

SUANZES
limo. Sr. Subsecretario dé Economía Ex

terior y Comercio- .

R E G L A M E N T O  
DEL CONSORCIO DE INDUSTRIAS  
PESQUERAS CANARIO-AFRICANAS 

( C O I P E S C A )

(Aprobado en la A sam blea gen era l 
celebrada en  29 de enero de 1951)

CAPITULO PRIMERO
C onstitución , denom in ación , dom icilio  

y origen  de sus facu ltad es

Articulo l .ü Con la denominación da 
Consorcio de Industrias Pesqueras .Cana
rio-Africanas, y de su anagrama «COI- 
PESCA», se designa la asociación de tos 
industriales y exportadores de pescado 
salado-seco procedente de capturas he
chas en el banco canario-africano, otor
gantes del acta de su constitución, y da 
ios que después se adhirieron o de ad
hieran en .o sucesivo, siempre que, de
dicados a la actividad indicada, estuvie
ran legalmente establecidos en las is la s . 
Canarias* o territorios del Afrióa Óccí- 
dental española. La condición de miem
bro o componentes de este Consorcio Im
plica la aceptación de este Reglamento 
v ’.a sumisión a las decisiones de sus ór
ganos de gobierno adoptadas dentro de 
los límites de sus atribuciones.

Ari. 2." El Consorcio, a los efectos le
ga les, ha fijado su domicilio en Madrid, 
lugar de su constitución, y podrá £sta- 
blecer las Delegaciones, Sucursales, Agen
cias v representaciones que estime con
venientes. tanto en España como en el 
extranjero 

Art. 3.° Las personas naturales y ju
rídicas que integran el Consorcio y fea 
qiu? en lo por venir se adhieran al m ií- 
mo, le* atribuyen las facultades que en  
este Reglamento se determinan, qu© sé 
obligan a  respetar.

CAPITULO II

Finés y atribuciones del Consorcio

. Art. 4.° Soñ fines del Consorcio: • 
a> Agrupar a los industrióles dedica

dos* a la elaboración y exportación de 
pescado salado-seco, procedente del ban
co canario-africano, que estuvieran le
ga ímente establecidas y con instalado* 
nes en las islas Canarias o territorio^ 
del Africa Occidental española.

b) Armonizar los intereses de los In
dustriales salazoneros y de los exporta
dores en él integrados.

c> Servir -al Ministerio de Industria y 
Comercio/de instrumento eficaz para ca
nalizar y organizar el comercio exterior 
de los productos de su competencia.

d) Realizar a su nombre todas las ope
raciones de venta del referido pescado 
industrializado, propiedad de los indus
triales -consorciodos,- destinados al. mer
cado exterior y territorios españoles del 
Golfo de Guinea.

e) Fomentar por todos los medios a  
su alcance ja máxima prosperidad de .la 
industria; tratar de conseguir nuevos 
mercados extranjeros y vetar por el me
joramiento técnico dé las instalaciones 
y calidad de los productos elaborados. N

f) Cualesquiera otros análogos o si
milares a los anteriores.

Art. 5.°> Son atribuciones del Consor
cio: •

a) -Fijar los precios y condiciones de 
venta de dicho pescado en los mencio
nados mercados, buscando el máximo be
neficio para mis asociados y la economía 
nacional,

b) Distribuir entre su3 asociados los 
cupos de exportación, los cuales estarán 
siempre* en proporción a ias cantidades 
que cada Industrial tenga acreditadas an
te e; Consorcio en su ficha de produc
ción. ,
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c) Utilizar a los exportadores consor- 
ciados, cuando lo considere conveniente, 
para ¿a realización de las operaciones de 
mercado exterior.

cí) Solicitar en su propio nombre las 
licencias de exportación necesarias pa¿*a 
el desarrollo del comercio exterior'de sus 
productos. •

e) Efectuar las exportaciones y per
cibir su importe.

i) Realizar a su nombre, cuando asi 
procediera, has operaciones de importa
ción derivadas de las exportaciones efec
tuadas, solicitando las oportunas licen
cias y percibiendo el importe de las mer
cancías importadas.

gl Inspeccionar la calidad y peso de 
los productos destinados a lá exporta
ción al extranjero v ventas en los terri
torios españoles del Golfo de Guinea La 
inspección podrá rechazar aquellas par
tidas que se pretendan exportar y no re- 
unan las condiciones de calidad requeri
das para el buen nombre del producto 
en. el mercado exterior. '

h) Instalar y organizar los servicios 
técnico* precisos para alcanzar e lvper
feccionamiento de las* instalaciones in
dustriales y mejoramiento de la calidad 
de los productos obtenidos. t .

i/ Sancionar, conforme a este Regla
mento, • a los industriales concordados 
que infrinjan sus disposiciones o desobe
dezcan los acuerdos de los órganos rec
tores del Consorcio.

j) Mantener estrecha relación con las 
Autoridades y Organismos oficiales com
petentes en su esfera de actuación.

k) Estudiar los distintos mercados ex
teriores en todas sus especiales circuns
tancias.

1) Y cualesquiera otras necesarias pa
ra el cumplimiento de sus fines.

Art. 6.° El Consorcio respetará el prin
cipio de libertad de captura e industria
lización del pescado, si bien los indus
triales concordados se oomprometen a 
adquirir el pescado, preferentemente y en 
igualdad de condiciones, a las parejas 
que actualmente tienen sus bases en las 
islas Canarios y a los motoveleros y ve
leros que están dedicados a estas cap
turas.

CAPITULO I I I

Duración y disolución del Consorcio 
y  separación de los consorciados

Art. El Consorcio se constituye por 
tiempo indefinido, si bien podrá decidir
se su disolución por la ' Asamblea gene
ral, mediante acuerdo aprobado, como 
mínimo, por las dos terceras partes de 
los votos emitidos.

Una vez aprobado el acuerdo de diso
lución, el Consejo existente en tal mo
mento actuará de Comisión Liquidadora, 
con amplias facultades a este respecto, 
acordando el destino que haya de darse 
a ios fccdos o b lev es del Consorcio, si 
resultase remanente después de efectua
da la liquidación.

Estas facultades atribuidas al Consejo 
se mantendrán durante todo el período 
de liquidación y hasta que ésta se halle 
completamente terminada.

Art. 8.° Los industríales integrantes 
del Consorcio podrán separarse indivi
dualmente del mismo, mediante avié'o con 
tres meses de antelación, implicando tal 
separación su renuncia , expresa a dedi
carse a operaciones de exportación al ex
tranjero y ventas en el mercado de los 
territorios españoles del Golfo de Guinea, 
de los productos á que se contrae la ac
tividad de. Consorcio.

No obstante, los industriales que in
dividualmente se separen* del Consorcio 
quedan sujetos al cumplimiento d e ' las 
obligaciones contraídas como consorcia- 
dos con anterioridad a su separación, y 
el Consorcio podrá adoptar las medidas 
que estime pertinentes, para asegurar el 
cumplimiento de dichas obligaciones.

CAPITULO IV 

Organos del gobierno del Consorcio

Art. 9.° El Consorcio actuará bajo la 
presidencia honoraria del Jefe nacional 
del Sindicato Nacional de la Pesca.

Art. 10 El Consorcio estará regido y 
administrado por los siguientes órganos:

a) Asamb’ea general.
b) Consejo.
e; Comité de Gerencia.
d.) Presidente.
Las misiones y atribuciones de los ór

ganos citados serán los que se consignen 
en el presente Reglamento o les sean con
feridas en el futuro.
S ección  l .º.—Asamblea General ordi

naria y extraordinaria
Art 11. La Asamblea general estará 

constituida por los industriales integra
dos en él Consorcio, y sus- acuerdos serán 
obligatorios para todos los consorcíados, 
incluso pan los que no 'hayan asistido 
a sus deiíberacines.

Art. 12. La Asamblea general será pre
sidida por el Presidente del Consejo del 
Consorcio o, en £u defecto, por el Vice
presidente, actuando de Secretario el que 
lo sea- de. Consejo. Si no concurrieran 
los indicados asociados, la Asamblea de
signará cuáles hayan de desempeñar ta
les cargos.

Art. 13. Los acuerdos de la Asamblea 
general se adoptaran por mayoría de vo
tos y, en caso de empate, decidirá el voto 
del Presidente.

Art, 14. Para que puedan reunirse y 
deliberar las Asambleas generales ordi
narias y extraordinarias en primera con
vocatoria se necesitará que los asisten
tes a la misma representen el 70 por 100 
de los votos totales del Consorcio, compu
tados de acuerdo con lo establecido • en 
el presente Reglamento, mientras no hu
biese rectiñc-a cióp por nuevos acuerdos 
de la Asamb’ea o la clasificación auto
mática pot cantidades exportadas. Si en 
primera convocatoria no hubiere número 
suficiente, podrá celebrarse la Asamblea 
transcurrida una hora, cualquiera que sea 
el número de asistentes a la misma y el 
porcentaje de votos que representen.

Art. 15. Para concurrir y votar en la 
Asamblea básta la condición de asocia
do, 7- los asociados qué no asistan per
sona.mente o por medio de sw represen
tación legal podrán hacerse representar 
por otro cohsorciado, comunicándolo por 
escrito.

Art. 18. A los efectos del cómputo de 
votos que se emitan en la Asamblea ge
neral, se# clasificarán los industriales con
sorcíados en. cinco categorías, disfrutan
do los pertenecientes a '.a primera de 
cinco votos; los de segunda, cuatro; los 
de tercera, tre^; los de cuarta, dos, y 
los de quinta, uno.

Esta clasificación será revisable el 31 de 
diciembre de cada año y se clasificarán 
los votos con arreglo a la producción de 
cada consorciado durante el año entero, 
teniendo en cuenta también, corno factor 
estimable, el de los elementos de produc
ción de cada industria. Las categorías se 
cifran con arreglo a la siguiente escala, 
salvo las modificaciones resultantes por 
aplicación del factor elementos de produc
ción :
Hasta, ' 2Ó0 toneladas de pescado seéo 5.*

De 201 a 600 ídem .................  4."
De 50Í a 750.íaern.... .................  3.*
De 751 ¿  1.250 ídem .................  2.»
De 1.251 en adelante Idem ...........  1.a
Art. 17. La clasificación de las Empre

sas que se adhieran en lo suces vo al 
Consorcio será la que determine la Asam
blea general

Art. 18. La Asamblea general podrá 
ser ordinaria y extraordinaria.

Corresgionde a la Asamblea general or
dinaria ;

a) Nombrar los Consejeros electivos.
b) Ratificar los acuerdos de admisión 

de los nuevo.' asociados.
0) ‘Determinar aquellas atribuciones y 

negocios que, siendo de interés para el 
Consorcio, no estén previstos en e; pre
sente Reglamento o rebasen la esfera da 
competencia del Consejo.

d> Aprobar la clasificación d£ los In
dustriales o Empresas iotee^d^s en el* 
Consorcio, a los efectos de valoración da 
voto en la Asamblea genera..

. e> Discutir y aprobar los cuentas, ba
lances y Memorias anuales.

f) Decidir los demás asuntos que a la 
Asamblea proponga el Consejo en su con
vocatoria, bien por iniciativa de éste o 
por solicitud de alguno;* esociados, siem
pre que no se trate de asuntos que Se 
hallen reservados a la Asamb'ea general 
extraordinaria 

Art. 19. ' La Asamblea general ordina
ria se celebrará en el transcurso de los 
dos primeros meses de cada año, pudien- 
do celebrarse en la localidad y lugar que 
el Consejo determine, y debiendo convo
carse a los asociados por comunicación 
escita, precisamente por carta certifica
da, con quince días de anticipación, por 
lo menos, al fijado para la reunión.

Durante este tiempo se hallará -a dis- 
parición de los asociados el balance, in
ventarios, comprobantes y Memorias.

El Consejo, cuando por circunstancias 
especiales así conviniere, podrá aptézar 
la celebración de la Asamblea general or
dinaria. Sin. embargó, dicha Asamblea de
berá celebrarse dentro del primer semes
tre de cada año.

Art. 20. Corresponde a la Asamblea 
general extraordinaria: 

su Acordar la adquisición, enajenación 
o gravamen de bienes inmuebles del Con
sorcio.

b* Acordar la disolución del Consor
cio, su fusión con otra u otras entida
des y la -propuesta de modificación de 
su Reglamento.

c) Deliberar y acordar sobre cualquier 
otro asunto que haya sido objeto de su 
convocatoria.

Art. 21. La^Asomblea general extraor
dinaria se reunirá cuando así lo acuerde 
el Consejo del Consorcio o lo soliciten de 
éste la cuarta párte de los asociados, de
biendo expresarse en la convocatoria el 
motivo-de la reunión.

Art. 22. Los & cuerdos de la Asamblea 
general se harán constar en el acta co
rrespondiente, que será firmada por cua
tro eonsorc‘ados asistentes a la Asamblea, 
siendo dos preferentemente miembros del 
Consejo, y por el Presidente y Secretario.

Art. 23. La aprobación del balance y 
cuentas por la Asamblea general exime 
de toda responsabilidad al Consejo por 
sus gestiones durante el período de tiem
po a que aquéllas se refieran.

Sección 2.a—Consejo
Art. 24. El Consejo se compondrá do 

once vocales elegidos por la Asamb'ea 
general y los vocales representativos da 
organismos estatales y sindicales.

Los once electivos se nombrarán:
Seis, por ios industriales concordados 

establecido? en .as islas de Gran Cana
ria y Puerteventuro.

Uno, por los d¿* 1?, isla de Lanzarote.
Dos, por los de la provincia de Santa 

Cruz de Tenerife. 1
Uno, por los de los territorios del Afri

ca Occidental española 
Uno, por. ios exportadores consorciados. 
Ningún consorciado podrá emitir su 

voto en más de una zom o votación.
Art. ,25. Los. miembros electivos del 

Consejo ¿eran siempre designados me
diante secreta votación; «sus cargos serán • 
obligatorios y no retribuidos; se reno
varán, por mitad, cada dos años, pudien* 
do ser reelegido? En la primera reunión 
que celebre el Consejo, los vocales elec
tivos designarán de entre ellos los cargos
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de Presidente,^ Vicepresidente y Secrete- 
río del Consejo, también por votación se
creto.

Art. 20. Se reunirá el Consejo siempre 
que sea convocado por su Presidente o 
una tercera pane de su componentes, y 
no se considerará válidamente constitui
do si no concurren, por sí o representa
dos, las dos terceras partes de sus vo
cales electivos

Art. 27. Les acuerdos del Consejo se 
adoptarán por mayoría de vetos, compu
tados a  razón de uno por asistente o re
presentado ' En caso de empate decidirá 
el Presidente con su voto de calidad.

Art. . 28. Los miembros electivos del 
Consejo podrán delegar su voto y repre
sentación en cualquier industrial consor- 
ciado, previa carta dirigida al Presiden
te. Esta delegación podrá ser hecha por 
sesiones o períodos de tiempo determi
nado.

Los Consejeros que se encuentren au
sentes del lugar de reunión del Consejo 
podrán emitir su voto por escrito dirigi
do al Presidente, sí no hubiesen delega
do su representación.

Art. 29 Son funciones del Consejo:
a) Aprobación del presupuesto de gas

tos e ingresos para coda ejercicio eco
nómico.

b) Determinación de las cuotas que 
han de satisfacer los asociados para las 
atenciones del Consorcio.

c; Admisión provisional de los indus
triales que. reuniendo las condiciones ne
cesarias, pretendan adherirse al Consor
cio, dando cuenta a la Asamblea general 
para, la aprobación do tai admisión.

d> Organización de las oficinas del 
Consorcio y sus sucursales, agencias, de
legaciones, representaciones y designación 
del personal que estime oportuno, así co
mo sus .haberes y condiciones de trabajo.

e) Inspección de la contabilidad del 
Consorcio y estudio de lo Memoria, In
ventario y balance para someterlos con 
su : informe a la aprobación de la Asam
blea general.

f) Práctica de las gestiones, trám ites 
y diligencias que sean necesarias para el 
mejor logro de los fines del Consorcio.

g) Fijación do las condiciones de las 
operaciones efectuadas a nombre del Con
sorcio.h) Dirección de los servicios de ins
pección del Consorcio.

i) Proposición a la Asamblea general 
de la clasificación de los industria íes que 
en lo sucesivo se adhieran al Consorcio, 
sk los efectos de valoración de votos.

j) Convocatoria de las Asambleas ge
nerales.

k) Resolución de los expedientes ins
truidos a los consorciados y aplicación 
de las sanciones procedentes, salvo cuan
do estime de aplicación la retirada de 
cupos de exDortación que, a propuesta del 
Consejo, sólo podrá imponerla la Asam
blea general.

1) Ejecución de los acuerdos adopta
dos por ¡a Asamblea general.

Las funciones antes citadas no son li
mitativas, por lo que el Consejo tendrá 
además todas las funciones que no es
tén expresamente reservadas a la com
petencia de la A sam blea general.

Art. 30. Las decisiones del Consejo 
constarán en acta con la firma del Pre
sidente, Secretario y dos vocales concu
rrentes.

Las certificaciones de las actas serán 
libradas por el Secretario con el visto 
bueno del Presidente;

El nombramiento y cese del Gerente 
corresponde ai Consejo.

S e c c ió n  3.*—Comité de Gerencia
Art. 31. El Consejo podrá delegar to 

cias o oaite de sus funciones en el Co
mité de Gerencia, que estará formado por 
el Presidente y cuatro vocales designados 
por el propio Consejo entre sus compo
nente.?.

En su primera reunión el Comité de 
Gerencia designará, el vocal que ha de 
ostentar el cargo de Secretario.

Art. 32. Los «acuerdos del Comí i ó de 
Gerencia serán tomados por mayoría á? 
votos, computándose un voto por cada 
voo.U asistente o representado. En caso 
de empate decidirá el Presidente, al cual 
se le reconoce voto de calidad.

Para que sean válidos ios acuerdos del 
Comité de Gerencia, és preciso que se 
hallen presentes o representados las tres 
quintas paxt.es de sus componentes.

Art. 33. El Comité de Gerencia se re
unirá. siempre que lo estime pertinente 
el Presidente o lo pidan dos de sus com
ponentes.

Alt. 34. Los miembros del Comité de 
Gerencia podrán delegar su representa
ción y voto en la forma prevista para 
los vocales del Consejo

Alt. 35. El Consejo, en cualquier mo
mento, podrá retirar la delegación de fa
cultades que hubiese hecho a favor del 
Comité de Gerencia.

S e c c ió n  4*—Presidente del Consorcio
Art. 36. El Presidente del Consorcio 

ostenta la ‘representación plena del mis
mo; y son funciones suyas:

a) Representar al Consorcio ante par
ticulares, entidades, autoridades, tribuna
les y toda cíase de organismos naciona
les y extranjeros.

b) Hacer efectivos los acuerdos del 
Consejo y del Comité de Gerencia.

c) Convocar y presidir las Asambleas 
generales y  ¡as reuniones del Consejo y 
del Comité de Gerencia.

d) Delegar en el Consejero que libre
mente elija, o en el Gerente, todas o 
parte de sus funciones.

Art. 37. En caso de renuncia, enfer
medad o ausencia, será sustituido el Pre
sidente por el Vicepresidente.

Árt. 33. El Presidente podrá .extraer, 
ingresar y transferir fondos de las cuen
tas corrientes bancarias, con firma man
comunada con otras dos que el Consejo 
establecerá.

S e c c ió n  Gerente
Art. 39. El Consejo podrá designar un 

Gerente que represente al Consorcio en 
todos los asuntos que le encomiende el 
Consejo ó el Presidente.

Art. 40. El Gerente dirigirá el fun
cionamiento de las Oficinas, Delegaciones 
y representaciones del Consorcio.

Art. 41. Inform ará oportunamente al 
Consejo de la marcha de los asuntos; 
formará los inventarios y balances, y asis
tirá, sólo con voz consultiva, a las reunio
nes de las Asambleas y Consejo.

CAPITULO V 

Régimen económico del Consorcio
Árt.. 42. El Consorcio renuncia expre

samente a cualquier fin de lucro, y todas 
las operaciones que realice lo serán por 
cuenta de sus asociados, entre los cuales 
distribuirá, el importe de aquéllas, en pro
porción a las cantidades de mercancía 
por cada uno entregadas, previo descuen
to de los gastos ocasionados por cada 
operación.

Art. 43. El Consejo, a propuesto de la 
Inspección, o dilectamente a la vista de 
la demanda exterior para determinadas 
marcas, podrá establecer primas de es
tímulo para los consorciados que mejor 
elaboren sus productos de exportación, 
fijando al efecto unos coeficientes. Igual
mente podrá establecer, por el mismo pro
cedimiento, coeficientes de reducción en 
los precios que hayan de abonarse a los 
preparadores de pescado seco de baja ca
lidad.

Art. 44. Para el sostenimiento de los 
gastos del Consorcio el Consejo estable

cerá las cuotas que sus asociados deben 
facilitar, que serán siempre proporciona
les a la cantidad de pescado que cná:i 
uno entregue o exporto.

Art. 4.5. En el supuesto de que, cum
plidas los obligaciones del Consorcio In
herentes a un periodo presupuestario, hu
biese remanente de fondos,, éstos, se u ti
lizarán para el siguiente ejercicio, pa- 
diendo, en tal cuso,- el Consejo, acordar 
la reducción o suspensión del pago do 
cuotas, en la cuantía y por el periodo 
de tiempo que calcule provisorainente. 
salvo que el Consejo acuerde dedicarlo.* 
a  fines benéficosocíáies relacionados coa 
esta industria.

CAPITULO VI
D erechos y obligaciones de ios indus

tríales consorciados

Art. 46. IjOs industriales consorciados, 
y por el mero hecho de serlo, tienen los 
siguientes derechos:

a) Participar en ¡a administración y 
dirección del Consorcio, en la forma pre
vista en los presentes Estatutos.

b) Asistir «a las Asambleas genérale.* 
con voz y el número de votos que ten 
gan reconocidos.

c) Conferir su representación a otro 
consorciado, para que intervenga en su 
nombre en ras votaciones que tengan lu
gar en les Asambeas generales.

d) Participar en las operaciones qua 
efectúe el Consorcio, en la proporción es
tablecida por el apartado b) del artícu
lo quinto.

o) Proponer al Consejo o Comité de 
Gerencia aquellas medidas que estimo 
convenientes pura los intereses del Con
sorcio, mediante carta dirigida al Presi
dente.

f) Examinar, durante quince días a n 
tes de ¡a celebración de la Asamblea con
vocada para aprobar las cuentas, balan
ces y Memoria anual, los libros de con
tabilidad y comprobantes correspondien
tes.

g) Exigir el cumplimiento de los acuer
dos adoptados por los órganos rectores 
del Conábrcio y la observancia de los pre
ceptos estatutarios.

Art. 47. Los industriales consorciados 
tienen las siguientes obligaciones:

a) Cumplir, los presenj.es Estatutos y 
estar y pasar por los acuerdos adoptados 
por los órganos de gobierno del Con
sorcio. j

b) Pagar las cuotas que señale el Con
sejo para atender a las obligaciones del 
Consorcio.

c) Responder con el importe de las 
mercancías exportadas o vendidas a tra 
vés del Consorcio, del pago de laá. preci
tadas cuotas, pasando por la retención 
que de dicho importe se le huga en caso 
de que tengan pendiente el pago dé algu
na de éstas.

d) Dar conocimiento por escrito, den
tro de las cuarenta y ocho horas siguien
tes a la lecha de descarga, del pescado 
ingresado en su fábrica, viniendo tam 
bién obligados a  facilitar los siguientes 
extremos:

1.° Existencias de pescado salado o se
co.. con indicación de sus clases.

2.° Cantidad de pescado en proceso 
de elaboración y fecha aproximada en 
que estará en condiciones de venta

3.° Cantidad de pescado fresco entra
do en fábrica

4.° Cantidad de pescado destinado a  
consumos diferentes a  los controlados por 
el Consorcio.

„ 5.° Pescado salado y seco servido si
guiendo órdenes del Consorcio.

e) fac ilita r la labor inspectora del 
Consorcio.

í) Prestar colaboración y atesoramien
to ai Consorcio en cuantas ocasiones sean 
requeridos para ello.

A rt.. 48. El Consejo acordará la lns»
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tracción de expediente a los industriales 
consoreiados que incum plan las norm as 
esta tu ta rias  o que in frin jan  los acuerdos 
de ios órganos directivos. El expediente 
lo in stru irá  la persona que elija ei Con
sejo, la que pasará  pliego de cargos ni 
inculpado para  que lo conteste en ei. pia- 
20 de ios ocho días siguientes, y des
pués de recibidos les descargos y 'practi
cada la prueba pertinente, io rem itirá  al 
Consejo con la propuesta que crea pro
cedente pora que lo resuelva.

C ontra las sanciones que imponga el 
Consejo cabrá a ijada  an te  la Asamblea ; 
general.

Cuando el Consejo estime procedente 
!a sunción de retirada total del cupo de 
exportación, se lim itará a form ular pro
puesta en ese sentido a la Asamblea ge
nera i.

En ei caso de haber sido interpuesto 
recurso, y m ientras no .se reúna la Asam
blea general, el Consejo podrá decidir 
que se aplique L. .sanción im puesta; pero 
>i éstja no fuese confirmada por la Asam
blea general, ¿>e com pensarán al indus
tr ia l sancionado ios perjuicios que le hu- 
b>*e ocasionado la determ inación dol 
Consejo.

Art. 49. 1/3.s faltas que puedan come- 
1 e r ’ los conscrciados se clasificarán en 
leves, graves y muy graves.

Se conceptuarán faltas leves, las que 
no causaren perjuicio notorio para el 
Corisorcio, ni lesión para  los intereses 
económicos de los otros consorcladcs.

Se repu tarán  fa ltas graves, las que im 
pliquen ose perjuicio o lesión, y la re in 
cide ncia en fa ltas leves.

Y se en tenderán  faltos muy graves. las 
que por acción v. omisión redunden e;i 
grave perjuicio del Consorcio o de al
guno de lc»s consorciados, y la reinciden
cia de fa ltas graves.

La adscripción de las falta? cometidas 
por los consorciadas a la clasificación an 
tedicha corresponde al Consejo, y en úl
tim a instancia o la  Asamblea general.

Art. 50 Las fa ltas leve,? se sanciona- 
2an  con am onestación privada. ,

Las fa ltas graves, con disminución del 
¿upo de exportación en can tidad  inferior 
fci 50 por 100

Y ris fa ltas muy graves, con dism inu
ción del cupo de exportación en cantidad 
superior al cincuenta por ciento y hasta  
re tirada to ta l de! cupo de exportación.
i En la aplicación de sanciones se t r a ta 

rá ; *alvo en los casos de reincidencia y 
de -manifiesta mala fe. de restablecer tan  
róio el equilibrio económico deshecho por 
la infracción

N inguna sanción podrá tener un plazo 
de duración superior a un año, salvo que 
por e! D epartam ento corresoondiente se 
acuerde, a propuesta del Consorcio, a l
guna medida de carácter m ás grave.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Prim era .—Sí por el Gobierno de la Na- 

rión se dictóse alguna disposición espe
cial p a ra - .e l comercio exterior de los 
productos que se industrialicen en dos 
territorios del Africa O ccidental españo
la. se entiende que los inda?t-riales esta
blecidos, o que se establezcan en el fu 
tu ro  en aquellos territorios, podrán aco
gerse a tales disposiciones, solicitando io- 
ba ia  en el Consorcio, sin que en este 
caso les sea de aplicación lo establecido 
en  e l . artículo  octavo de los presentes 
E statuios.

SeÉNt/Adtr.—Los Vocales representantes 
designados por la Presidencia del G o
bierno (Dirección G eneral de M arruecos 
v Colonias), M inisterio de Industria  y 
Comercio (Dirección G eneral de Comer
cio y Política A rancelaria) y S indicato  
N acional de Pesca, deberán ser convoca
dos a  las reuniones que celebre el Conse
jo, sirviendo de enlaces con los D eparta- 
m entas que representen.

K  Vocal representante del Ministerio

de Industria y Comercio podrá vetar las
resoluciones de los órganos rectores del 
Consorcio, en lo que se refiere a opera
ciones de'com ercio exterior, asi como pre
sen tar Iniciativas o m arcar directrices 
de actuación ésl Consorcio en esta m a
teria.

El derecho a vetar las resoluciones a n 
tes citadas subsistirá incluso «a posteno- 
ri» para las resoluciones tom adas en re
uniones a Vas que el Vocal Delegado no 
1* ya asistido.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.— Del prim er Concejo del Con

sorcio, elegido por la Asamblea general, 
cesarán la m itad de sus componentes a 
los dos años de .su nombramiento. Se de
signarán  per sorteo ios vocales que h&yan 
de cesar. Queda excluido de esto sorteo 
el que ostente ei cargo de Presidente!

Se'gunda— Vn& vez aproó:-do el presen
te Reglam ento por la Asamblea general, 
el Consorcio se regirá por los precepto? 
en él contenidos, debiendo entenderse 
modificada su acta de Constitución, en 
cuanto se oponga al mismo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN  d e  1 0  d e  a b r i l  d e  1 9 5 1  

p o r  l a  q u e  s e  f i j a  e l  r é g i m e n  
e c o n ó m ic o  a p lic a b le  a l  d e s a r r o l lo  
d e  l a  c o l o n i z a c i ó n  d e  l a  f i n c a
« F o n c a s t ín » , d e  R u e d a  (V a lla d o lid ) . i

limo. Sr.: Adquirida la finca «Poncas- ] 
tíu», situada en el térm ino de Rueda, | 
de la. provincia de, Valladolid, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, por 
estar com prendida entre las que se ci
tan  en el artículo primero del Decre
to de 5 de julio de 19*14, el Institu to  Na- 1 
cieña 1 de Colonización ha procedido a 
su parcelación entre ios vecinos del pue
blo, cié Oliegos .León;, inundado por el 

! pan tano  de Villameca, a  los que lia pro- 
i perdonado  unidades de explotación ade

cuadas. ejecutando, además, los proyectos 
y mejoras precisos para que obtengan el 
máximo rendim iento de la finca.

La im portancia de las ooras previstas, 
como la m ejora del ■ regadío, no sólo en 
lo que afecta a la red de distribución, 
sir.o a  la reparación de la línea eléc
trica  y grupos elevadores de agua; la 
construcción de un puente sobre el río 
Zapardiel, que facilite a  los colonos el 
paso de una m argen a otra, en las que 
se encuentran  las vegas regadas; la  re
paración y adaptación de las antiguas 
edificaciones de la finca, que, en el p ri
m er monVento del traslado de los veci
nos de Oliegos, resolvieron el problema 
oe su alojam iento; la construcción del 
nuevo núcleo ru ral de Poncastin y su 
C entro cívico, con viviendas de artesa
nos y comerciantes, pavim entación de 
calles y alum brado público, etc., y la  con
sideración asimismo de las circunstan
cias económicas de los colonos aconse
jan  que se conceda a  dichas m ejoras las 
subvenciones establecidas en la Ley de 
Colon iza c ’ón de grandes zona s, dé 26 de 
diciembre do 1939, en la form a que se 
especifica en  el articulo 20 de la O rden 
do íjO de mayo de 1945, lijándose la 
cuantía do las que corresponda aplicar 
en este caso, así como la forma en que 
ios colonoá interesados han  de ir efec
tuando el reintegro del resto del iifi- 
porte de las mejoras que quedarán a su 

.cargo, especificando tam bién las que, por 
i a i carácter, no deban ser consideradas 
j como reintegrables por aquéllos,, y que, 

por consiguiente, serán realizadas ínte
gram ente " por el Institu to  Nuc*.onal de 
Colonización y abonadas con caigo a 

i presupuestos,

En consideración a lo expuesto, y vista  
la propuesta form ulada por la Dirección 
G eneral de Colonización,

Este M inisterio dispone:
1.° Se considerarán como no im pu

ta bies ,a los colonos v. por cons:guíente, 
deberán ser ejecutadas por el In s titu to  
Nacional ue Colonización, con cargo, a  
sus presupuestos, las obras de construc
ción de la iglesia y casa rectoral, es
cuela y v.viendas de Maestros, casa de 
Administración, lavadero, fuente y alum 
brado públicos, el abastecim iento ó e 
agua y saneam iento en la fracción ne
cesaria para los servic os generales y la 
pavim entación de los. calles.

2." Serán subvencionadas con e l, 30 
por 100 de su valor; >

a) La construcción de viviendas y de- . 
pendencias agrícolas destinados a los co
lonos de la finca.

b La construcc.ón. del puente sobre 
el rio Zapardiel. 

c Las plantaciones de tipo forestal y  
• fas de árboles frutales:

3.° Se aplicará iá subvención del 20 
por 100 de su valor a las* viviendas p ara  
artesanos y com erciantes del nuevo nú 
cleo de población.

4.' * La amortización por ios colonos de 
¿a finca de la parte  que a  ellos les co
rresponda del im porte de las construc
ciones y mejoras indicadas se realizará 
en los s'guientes plazos y condiciones:

a * Las viviendas de los colonos y sus 
dependencias anejas en cuaren ta  años, 
contado.? a  p a rtir ae la fecha de su en
trega.

b> Las restantes m ejoras du ran te  el 
periodo de acceso a la propiedad, cuya 
duración se fija en veinte años, a l m is
mo ritpipo que se am ortiza el valor de 
ia  tierra.

5.° El reintegro de la parte  no subven
cionada dei valor de la,s viviendas de ar-

| tésanos y comerciantes se realizará por 
los mismos en la form a sigu.ente: 

a; El 20 p o r . 100, al form alizarse la  
adjudicación de la vivienda, ju n to 'co n  el 
20 por 100 del precio fijado al solar, m ás 
un 5 per 100 de este precio en concep
to de gastos de colonizadón.

•b) El 80 por 100 restante, jun to  con 
el 80 por 100 del valor del solar eu 
quince años.

6° Se autoriza a. la  Dirección G ene-- 
ra l de Colonización para tornar cuan
tas medidas estime oportunas, conducen
tes al más exacto y eficaz cumplimien
to de la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M aarid. 10 de abril de 1951.

REIN

limo. Sr. D irector general de Coloniza
ción-

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L

 ORDEN d e  
7 de marzo de 1951 por la que se declara 
Establecimiento benéfico-docente el «Asilo de 
Nuestra Señora de Lourdes», de Murcia y denegando 
su clasificación como Fundación particular 
del m ismo carácter.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se 
h ará  mérito; y '

Resultando que' por Orden comunicada, 
del limo. Sr. D irector general de Benefi
cencia y Obras Sociales, de fecha 13 de 
enero de 1950, se inició expediente de in
vestigación por si procedía el de clasifi
cación del «Asilo de Nuestra Señora de 
Lourdes», de Murcia;

(l Resultando que sustanciado el m entado
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expediente con cumplimiento de las for
malidades pertinentes, dió lugar a reso
lución de la Dirección General de Bene
ficencia y Obras Sociales, en la que, de 
acuerdo con el dictamen de la Asesoría 
Jurídica del Ministerio de la Goberna
ción, se conceptúa la Fundación «Asilo de 
Nuestra Señora do Lourdes», de Murcia, 
corno de carácter benéfico-docente, por 
lo que procedía el pase del expediente a 
es:e Departamento de Educación Nacio
nal;

Resultando que por el Ministerio de 
Educación Nacional se ordenó el oportuno 
.trámite de audiencia por edicto publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO;

Vistos el Real Decreto de 27 de sep
tiembre de 1912, la Instrucción de 24 de 
julio de 1913 y demás preceptos de gene
ral aplicación, y

Considerando que son dos las cuestio
nes que plantea el presente expedien
te: la primera, la del posible carácter 
benéfico-dooente del «Asilo de Nuestra 
Señora de Lourdes», de Murcia, y la se
gunda, la de 1í»  procedencia de su clasifi
cación corno Fundación benéfieo-docente 
de carácter particular;

Considerando, con respecto a la prime
ra de las cuestiones antes enunciadas, 
que el Ministerio de la Gobernación, por 
resolución de la Dirección General de Be
neficencia y Obras Sociales, de acuerdo 
con el informe de la . Asesoría Jurídica 
del Ministerio, ha reconocido el caráctér 
benáfico-docente de la Institución, y que 
es eslje mismo carácter el que debe asig
nársele de acuerdo con el artículo segun
do del Real Decreto de 27 de septiembre 
de 1912, dado que los fines esenciales para 
que fué erigida es la instrucción y edu
cación de niños huérfanos:

Considerando respecto a la segunda de 
las cuestiones planteadas, que falta en el 
presente casó los requisitos que para cla
sificar exigen los artículos 41 v siguientes 
de la Instrucción de 24 dé juYio de 1913, 
ya que; a)/no aparece por parte alguna

título jurídico que demuestre la existen
cia de un conjunto de bienes afectos 
por la voluntad de sus propietarios a la 
realización del fin benéfico-docente, que 
es lo que constituye una Fundación; b), 
faltan toda clase de bienes, ya que del 
expediente resulta probado que el Asi
lo vive de limosnas, é incluso, por lo que 
se refiere al edificio mismo en que desen
vuelve su actividad, aparece inscrito en 
el Registro de la Propiedad a nombre 
del Obispado de Cartagena-Murcia;

Considerando que lo único que aparece 
probado en este expediente es la existen
cia de un establecimiento propiedad del 
Obispado de Cartagena-Murcia, dedicado 
a fines benéfico-doc-entes, de los compren
didos en el artículo segundo de la Ins
trucción de 24 de julio de 1913, y - que 
realiza su misión gracias a la actividad 
y celo desplegado en allegarle limosnas y 
recursos por su actual Padre Director, 
precisamente nombrado para tal cargo 
por el Obispado;

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo cón el 
dictamen dé la Asesoría Jurídica del De
partamento, ha resuelto:

I *  .Denegar la clasificación como (Fun
dación benéfico-docente de carácter par
ticular del «Asilo de Nuestra Señora de 
Lourdes», de Murcia;

2.° Declarar su condición de estableci
miento propio de quienes lo gobiernan y 
administran, de carácter benéfico-docente, 
exento de la obligación de rendir cuentas 
y spjeto a la alta Inspección que sobre 
policía de moral e higiene corresponde 
a este Ministerio.

Lo digo a- V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de znarzo de 195L

IBANEZ*MARTIN

limo, Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 11 de abril de 1951 por la que 
se aprueba proyecto de obras de adaptación 

del Palacio de la Isla, de Cáceres, 
para Archivo, Biblioteca y Museo.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
adaptación del último piso del Palacio 
de l£ Isla para habilitaríp a Archivo, Bi
blioteca y Museo de la ciudad de Cáceres, 
formulado por el Árquite<£o don Angel 
Pére2 Rodríguez, con un presupuesto de 
ejecución mterial de 199.761,06 pesetas, y 
que asciende a 219.939.25 pesetas, una vez 
adicionadas las partidas siguientes: A li
ses, 9.441 04 pesetas; honorarios del Ar
quitecto por formación del proyectó y di
rección de la obra, 3,75 por 100, según ta
rifa primera» grupo sexto, una vez dedu
cido eí 50 por 100 que determina el De
creto de 16 de octubre de 1942, 7.491,04 

■ pesetas; honorarios deí Aparejador, 30 
por 100 sobre los anteriores, 2.247,31 pe
setas, y premio de pagaduría, 0.50 por 100 
sobre la ejecución material, 998,80 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta Fá- 
cuitatíva 'de ‘ Construcciones Civílejs, de 
conformidad con lo preceptuado en ti ar
tículo 25 $el Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

Resultando que las obras que se pre
tende realizar son necesarias y urgentes;

Considerando que las obras pueden rea
lizarse por el sistema de administración 
por estar en suspenso el capítulo quinto 
de la Ley de Contabilidad y Administra
ción de 1 de julio de 1911, en lo referente 
a subastas y concursos;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto en 17 
de marzo último, y la Intervención Gene
ral de la Administración dél Estado ha fis
calizado el mismo en 3 de abril;

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
total importe, rectificado de 219.939,25 pe
setas, las que se abonarán con cargo al 
capítulo tercero, artículo sexto, grupo úni-, 
co, concepto único, del vigente Presupues
to de gastos de este Departamento, y que 
las obras se realicen por el sistema de 
administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de abril de 1951.

IBAÑEZ-MARTlk

limo. Sr. Director general de Archivos y
Bibliotecas.

ORDEN de 15 de marzo de 1951 por la 
que se verifica una corrida de escalas 
en el Escalafón general de Catedráticos 
Numerarios de Escuelas de Comercio.
Ilmo. Sr.: Vacante una dotación en la 

teieefra categoría del Escalafón general 
Je Catedráticos numerarios de Escuelas 
de Comercio, producida el día 10 de ene
ro último,

Este Ministerio ha dispuesto que se den 
las correspond entes corridas de escalas 
y, en su consecuencia, ascender a la ter
cera categoría del mencionado Escalafón 
y sueldo áhual de 18*009 pesetas a don 
Emigdío Rodríguez Pita, Catedrático de 
la Escuela de Altos Estudios Mercanti
les de Barcelona; a la cuarta categoría 
y sueldo de 16.000 pesetas a don Alfredo 
Valdés Valdés. de Gijón; a la quinta ca
tegoría y sueldo de 14.000 pesetas a don 
Manuel Carro González de la de Santan
der; a la ¿sexta categoría y sueldo de pe
setas 12.000 a don Gregorio Ntiñez No

guero l, de la de Almería, todos ellos con
efectos económicos del día 11 de enero 
úit.imo s guíente ai en que se produjo 
la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de marzo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

Ilmp. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 16 de marzo de 1951 por la 
que se da la correspondiente corrida de 
escalas al Profesorado numerario femenino 

de Escuelas del Magisterio, por j ubilación 
de doña Matilde Caldevilla Villal

pando.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación en la 
primera categoría escalafonal del Profe
so: ado Numerario femenino' de Escuelas 
dé. Magisterio, por jubilación de doña 
Matilde Caldevilla Villalpando,

Este Ministerio acuerda dar la oportu
na corrida de escalas, con efectos econó
micos y esc a) a fonales del día 15 de los 
corrientes, y en consecuencia pasan: a 
la primera categoría, con el sueldo anual 
de 21.000 pesetas, doña Elvira de Labum 
Clera* ce la Escuela del Magisterio de 
Guipúzcoa; a la segunda categoría, con 
el sueldb anual de 20.000 pesetas, doña 
Carmen Patrocinio Esteban Pérez, de la 
Escuela del Magisterio c\e Zamora; a la 
tercera categoría, con el sueldo anual 
de 13.000 pesetas, doña Victoria Orad 
Sayol, de la Escuela del Magisterio de 
Avila; a la cuarta categoría, con el suel
do anual de 16.000 pesetas, doña Marí^ 
de. las Mercedes San Miedes, de la Es
cálela dt¿l Magisterio de Badajoz, y a la 
quinta categoría, con el sueldo anual de 
14 000 pesetas, doña María Paz Canuda 
Salazar GDena, de la Escuela del Ma
gisterio de, Avila.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de marzo de 1951.—-Por de* 

legación, el Subsecretario, Jesús Rubia

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 7 de abril de 1951 por la que 
se nombra, en virtud de oposición, turno 
libre, Catedráticos numerarios de «La tín», 

de Institutos Nacionales de Enseñanza Media. 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en virtud de 
oposición, tumo libre, ha tenido a bien 
nombrar Catedráticos numerarios de «La
tín» de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media á; >

Don Ricardo Castresana Udaeta, para 
el Instituto de Salamanca «Fray Luis de 
León». ^

Don Agustín García Calvo, para ei de 
Castellón «Francisco Ribalta».

Don Santiago Segura Mungdía, para el 
de Logroño.

Doña María de los Dolores Rodríguez 
Seíjas, para el «Hispano Marroquí», de 

* Ceuta.
Don Lucas Martínez Tobaruela, para el 

de Málaga (masculino); y 
Don Manuel M^xtín Cigala, para el «Ra

miro de Maeztu», de Vitoria.
Con el sueldo anual de 10.Q00 pesetas, 

que percibirán con cargo al capítulo pri
mero, artículo.- primero, grupo tercero, 
concepto único, subconcepto primero, del 
vigente Presupuesto de gastos do este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1951 —Por dele

gación, el Subsecretario, Jesús Rubio.
limo Sr. Director general de Enseñanza 

Media.
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A DM I N I S T R A C IO N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O  
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión de 

una vacante de Subalterno de Artille
ría del Ejército de Tierra, en el Go
bierno del Africa Occidental Española.
Vacante en el Gobierno del Africa Oc

cidental Española una plaza de Oficial 
Subalterno del Arma de Artillería del 
Ejército de Tierra, .dotada en el vigente 
presupuesto con el sueldo del empleo, el 
ciento cincuenta por ciento del mismo y 
trienios en concepto de gratificación de 
residencia; ia gratificación de mando re
glamentaria, mil ochocientas pesetas 
anuales como gratificación de mando in
dígena, tres mil quinientas pesetas, tam
bién anuales, por gratificación de noma- 
deo.

Se saca a concurso de méritos su pro
visión efitre los Tenientes del Arma de 
Artillería del Ejército de Tierra; proce
dentes de Academias, que lleven más de 
un año en sus actuales destinos y cuya 
edad no sea superior a treinta y cinco 
años, siendo preferidos los que conserven 
el estado de soltería y los que acrediten 
poseer el árabe o «tachelhiet».

Las campañas serán de veinte meses, 
transcurridos los cuales, los designados I 
tendrán derecho al difrute de cuatro me- ’ 
ses de Ucencia colonial en la forma que 
determinan las disposiciones vigentes so
bre la materia.

Las instancias se cursarán a través de 
la Dirección General de Reclutamiento 
y Personal, a la que se remitirán por con
ducto regular y serán dirigidas al ilus- 
rrísimo señor Director general de Ma- 
rrueoos y Colonias.

La documentación mínima a acompa
ñar a las solicitudes será: Copia de . la 
Hoja de Servicios y Hechas; informe del 
Primer Jefe del Cuerpo o  Unidad a que 
pertenezca el interesado; certificación 
acreditativa de no padecer lesión de tipo 
tuberculoso de carácter evolutivo, sean o  
no bacilíferas, y cuantos documentos y 
certificados estimen oportuno ‘aportar oxi 
Justificación de los méritos que aleguen.

El plazo de admisión de solicitudes se
rá de quince días naturales, contados a 
partir del de publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 9 de abril de 1951.—El Direc
tor general, J. Díaz de Villegas.—Confor- 
ine: El Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Administra
ción Local

Anulando un nombramiento definitivo 
efectuado en resolución del concurso 
convocado por Orden de 17 de abril 
de 1950 para proveer Secretarias de ! 
Ayuntamiento de tercera categoría.
En el concurso de Secretarios de Admi

nistración Local.de tercera categoría, con
vocado por Orden de 17 de abril, último, 
íué anunciada 1a vacante de la Secreta
ría del Ayuntamiento de Jun (Granada,), 
consignándose, por error, el sueldo de 
9.000 pesetas, cuando el correspondiente ¡ 
a la plaza es el de 6.000.

Como ello pudiera originar un perjuicio 
al Secretario nombrado para esta Secre
taría, al percibir un sueldo inferior a 
aquel con el cual se convocó,

Esta Dirección General ha acordado de7 
jar sin efecto el nombramiento de Secre
tario propietario del Ayuntamiento de ¿Un 
(Granada), recaído en don Leopóldo Mo*

i reno Mostajo, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 17 de no- 
viembre de 1950.

Madrid. 2 de abril de 1951.—El Director 
general, José Fernández Hernando.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Tribunal de oposiciones restringidas en

tre Secretarios de la Administración 
de Justicia

Transcribiendo relación de los opositores 
que han sido admitidos a la práctica 
de los ejercicios de oposición.

Alonso Romera, Zacarías.
Alvarez Rodríguez, Alfonso.
Arroyo Baños, Carlos.
Azcárate Viaña, Pedro.
Bautista de la Torre, Ricardo,
Brú López, Carlos María.
Buitrón Fernández, Francisco.
Cabeza García, Luis.
Calvet López, Julio.
Carasa de la S.erra, Ramiro.
Carrillo Rodríguez, Joaquín.
Clavero Merino, Francisco.
Díaz Sama, Juan.
Fernández Espinar, Francisco.
García Carballo, Jerónimo.
García Escudero, Blas.
García Moreno, Natalio.
Goooy Mirasol, José.
Gómez Díaz, José.
Gómez Jiménez de Cisneros, Juan. 
Guerra Redondo, Antonio.
Guglieri López, Aureliano. ,
Jainaga Bordalba, Francisco.
Jarabo Valdeolmcs, J03é.
López Moreno Vázquez, Antonio.
Malla Zamora, Fernando.
Marín Tristante, Casto Julio.
Martínez Gallardo, Enrique.
Miquei Massuet, José.
Morales Carrión, Salvador.
Moreno Lara, Felipe.
Moreno Murciano, Manuel A.
Mosquera Leiradó, Antonio.
Pancorbo Yáñez, Eduardo.
Pascual Gadea, Luis León.
Pérez Montes, Fernando.
Pinto Castro, Carlos.
Rabadán Espartero, José. %

Ricote Ríofrío. José A.
Rodríguez Sánchez, Román.
Rubio Arcos, Francisco.
Salazar Martínez, Luis.
Santiago Puertas, José.
Santillana Ruiz, Manuel.
Saura Bastida, V.ctoriano.
Tejera Beteta, José.
Teruel Crespo, José.
Vera Sales, Eduardo.

4 Se convoca a los opositores incluidos 
en ia presente relación para el acto del 
sorteo que se celebrará el día 20 de abril, 
a las cinco de la tarde, en el local que 
íué de la Sala sexta del Tribunal Su
premo, a fin de determinar el número 
con que cada uno ha de actuar en los 
ejercicios.

Madrid, 28 de marzo de 1951.—El Se
cretario, Hilario Dago.—Visto bueno, «1 
Presidente, Luis Vacas.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

 Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos da 
Beneficencia provincial de Madrid qu e  
se mencionan.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 

al artículo 57 de la Instrucción general dé 
Loterías de 25 de febrero de 1893, para» 
adjudicar los cinco premios de 250 peseta# 
cacjji uno asignados a las doncellas aco
gidas en los EstaWecimientos de Benefi
cencia provincial de Madrid, lian resul
tado agraciadas las siguientes:

Angeles Gil Fernández, del Colegio do 
Nuestra Señora de las Mercedes; María 
Sol Pozo Coryera; Victoria Eva D ’Astéele 
Campillos, María del t Carmen Molinero 
Barral y Francisca Fernández Fernández, 
del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 16 de abril de 195L—El Jefa 
de la Sección, J. Zancada

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayo

res de cada una de las cinco series del sorteo celebrado en este día.

Números
PRIMIOS P O B L A G I Ü N f C S

Pesetas L* serie f  sene ! tí .• serle j 4 /  serle | 6 /  cen e  j

9351 
49821 
41586 
38228 
54881 ‘ 
17744 

61670 
52649 
4049 

17432 
28214 
9336 

45420

400.000
200.000 
100.000

6000 
6.000 
6-000 
6 000 
6.000 
6.909 
6.0'»o 
6000 
6.000 
6.000

M asnóu.
Barcelona.
Madrid.
Zaragoza.
Vigo
M adrid. ! 
B ilbao.' 
A licante. 
Sevilla. i 
Bilbao.
Madrid
Oviedo.
Bilbao.

Zafra. 
Barcelona. 
M adrid, 
M adrid. 
M adrid. 
B ilbao 

[ B ilbao 
Alicante.

! P. M allorca. 
¡ Madrid 
Madrid*. 
Sevilla. 
B ilbao.

i
Valencia.
Barcelona.
S Sebastián.
Granada.
Melilla.
Linea de la C
Bilbao.
Alicante.
X̂ as Palmas. 
Granada. 
R onda. 
Cádiz.

, B ilbao,

l
Madrid. 
Barcelona. 
M adrid, 
Valencia. 
Mteres. 
Zaragoza. 
Bilbao. 
Alicante 
Salamanca. 
Ceuta. 
Algeciras. 

i Madrid. 
[Bilbao.

»
B ilbao. 
B arcelona. 
C iudad R e a l 
Segovla. 
Cam pillos, 
M adrid. 
B ilbao. 
Alicante^ 
Segovla. 
B arcelona, 
Azuaga. 
Zaragoza* 

j Bilbao.

Han obtenido él reintegro de 100 pesetas todos los billetes cuyo número finales 
El siguiente sorteo se celebrará el día 25 de abril de 1951.
Los billetes serán de 50 pesetas, divididos en décimos a 5 .pesetas.
Madrid, 16 d e abril de 1951. .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Dirección General de Industria
Autorizando a «Saltos del Alberche, So

ciedad Anónima». lá instalación de la 
Central hidroeléctrica que se cita. 
Visto xpediente nccudo en la De

legación de Industria de Madrid, a ins
tancia de <¿5altos dei Alberche, S. A »,

domiciliada en Madrid, avenida de Jos€ 
Antonio, número 4 en solicitud de auto
rización para instalar un., central hidro
eléctrica, y cumplidos las trámites regla
mentarlos ordenados en L s disposiciones 
vigent *st- o

Esta Direcció. General de Industria, ^ 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «S Jtos del Alberche, fjL A.», 
de Madrid, la instalación de una central 
hidroeléctrica sobre el río Alberche, en él
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luga r denom inado « Las P icadas», té rm i
no do Süo. M artín  de Vaideig'.esms, pro
vincia cl^ M adrid, eoa altura de salto de 
•35 metros y 40 metros cúbk 3 por segun
do, cornp\UiSi-. de dos u i:b inas «F rancis », 
de eje vertical de 11.200 K. P. cada una, 
acopladas a alternadores de 12.500 K V A . a 
13.800 voltios, y d e a , transform adores d e  
32.500 K V A . uno a 13.800/138.000
voltios y otros dos de 15.000 K V A . a 
13.800/15.000 voltios, con el equipo au x i
lia r correspondiente para m aniobra pro
tección y mando, con sPtem»% de barras a 
138.000 y 15.000 voltios.

Esta autorización se otorga- de acuerdo 
con la Lv\ de 24 de uovrim bre de 1939, 
con las condiciones generales lijadas  en 
la norma undécima de la Orden m in is 
teria l le 12 de septiembre d 1- m ismo año 
y l i s  especi 'es s igu ien tes ;

lr i E! p lazo de puesta en m archa será 
de veint icuatro meses, co vindos a  partir 
de la fccivx de publicación de la presente 
resolución en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
INSTADO.

2:- La instalación de la central se e je 
cutará de acuerdo con ias características 
gen piales consigna cías en el proyecto 
ha servido de base a la tram itación de 1 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detar» : constructivos a las instruccio
nes de carácter genera l y Reglam entos 
aprobados ixn* Orden m in isteria l de 23 de 
febrero de l c4,\

3ri La Delegación de Industria de M a 
drid  comprobará si en el detalle del pro
yecto se cumplen la's condiciones de los 
R ég la m en o s  que r :g ,n  los servicios de 
electricidad, efectuando durante las obras 
de instalación, y una vez tem í i na das éstas, 
3?.s compro' aciones necesarias por lo que 
afecta a cum plir lento y a l de las con
diciones especia' \s d ‘ esta'resolución y en 
relación con la seguridad pública en la 
form a especificada e r  las disposiciones 
vigentes.

4.a mi peticionario dará cuenta a  la 
D elegación  cL. Industria d e-M ad rid  de la 
•terminación do Kvs obn s , para su recono
cim ien to defin itivo  y levantam ien to del 
acta  de autorización de funcionam iento, 
en la quo se lv  rá constar el cum plim ien
to  por. parte cíe aquél de las condiciones es
peciales y demás disposiciones legales.

5.r; i¿x Adm inistración dejará sin e fec 
to  la presente autorización en cualquier, 
m om ento en que s compruebe el ineum- 
phjnk *to de b s condiciones impuestas o  
por inexactas declaraciones en los dutos 
que deben figu ra r en los documentos a 
que s? re flcr?  la,: nornv a segunda y 
quinta de ' Orden m inisterial de 12 de 
septiem bre de 1339 y preceptos estable
cidos w  la del 23 de febrero de 1949.

<j.- Los elementas de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal, excepto aquellos que por $u¿* carac
terísticas empecí3los no puedan.ser entro
ja d o s  por la industria nacional, extrem o 
que deberá justificar la empresa so lic i
tante.

7.fi Esta autorización no supone ?a de 
im portación del m aterial indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitarse 
en la ferina acostumbrada, acom pañán
dose.-un ejem plar del B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O . en que se publique esta 
resolución o copia autorizada de L  m is
ma, extendida por la D elegación de In 
dustria de M adrid, com prensiva de una 
re lación  del m ateria l a importar.

ti.- Lna vez recibido vi m ateria l de im 
portación, el peticionario lo n o tifica rá  a 
la  Delegación de Industria de M adrid , pa
ya que por la misma se compruebe que 
aquél responde a las características que 
¡se consignan en el p erm iso ,d e  im porta
ción.

Dias guarde a V. S. muchos afros.
M adrid, 6 de abril d’e 1951.—E l D irec

to r  general, A le jandro Suárez.i

Sir. Ingen iero  Jefe de la D elegación  de
Industria de-Madrid.

Haciendo público la solicitud formulada
p o r   « H id ro e léc tr ic a  Ib é r ic a , Ib erduero ,
S o c ied ad  A n ó n im a», sobre d ec la ra c ió n  de
«interés nacional».
«H idroeléctrica  Ibérica-, Iberduero, So

ciedad Anónim a», lia- solicitado la decla
ración de «in terés nacional», a los fines 
do expropiación forzosa de los terrenos 
necesarias., de acuerdo con las Leyes do 
24 de octubre y 24 de noviembre de 1939, 
para el tendido de la linea de transpone 
de energía eléctrica a 138 K V . «Saianm n- 
ca-PÍaséneia», a fectando a las provincias 
de Salamanca (térm inos municipales de 
Salam anca, Tejares, A 'deatejada, P in illa , 
Las Torres, M iranda de Azán, Arapues, 
M azárbez Buenavisia, Fresno A lbóndiga, 
La Maya, Pedrosilla, M ontejo , P izarral, 
Cabezuela, A ldeavieja , Cam piiia, Guijue- 
lo. G u ijo  cíe Avila , Fuentes de B éjar, Ca
bera de Béjar, Nava de Béjar, Sorihueln, 
Ferncdcso. '.Vaiiejera, Valdesangil, Béjar, 
Caín agallo. Puerto de Béjar, Peñacabellera 
v  V aldem aianza) y Cácores «térm inos mu- 
h itipa les  do . M años de M outem ayor, Al- 
deam.teva, Abadía, G ran ja  de Granadilla , 
Casas del M onte, Ja Hila, V illa r de P ía- 
fencía. O liva  y P iasencia).

En cum plim iento de lo  que. establece 
el articulo trece del D ecreto  de 10 de 
leb rero  de I94Ó sobre concesión de au x i
lios para la im portación y desarrollo de 
las industrias declaradas de «in terés  na
c ional», se somete esta petición  a concur
so de in form ación  pública, para que en 

'u n  plazo de quince días, a partir de la 
fecha de publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  puedan presen
tarse ante esta D irección G enera l de In 
dustria las oportunas redam aciones.

M adrid, 10 de abril de 1951.— El D i
lector gen ere 1, A le jan d ro  Suárez..

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL

S u b s e c r e t a r í a
Jub iland o al P o rte ro  don Tom ás G arc ía  

P r ie to  por cu m p lir  l a  edad reg lam en
ta r ia .

Timo. S r . : En ejecución de lo que pre
viene e l articu lo  22 del Estatuto dei Cuer
po de Porteros de los M in isterios C i
viles, de 23 de diciem bre de 1947,

Esta Subsecretaría ha resuelto decla
ra r jubilado, con el haber que por c a 
lificación  le corresponda, a don Tom as 
G arcía Prieto, Portero  de los M in isterios 
C iviles, con destino en el Musco de A rte  
M oderno, el cual cumple la edad regla
m entaria el d u  de hoy, fecha en que 
deberá cesar en el servicio activo.

D ios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 12 de abril de 1951.—E l Sub

secretario, J. Rubio.

lim o. Sr. Subsecretario de la Presidencia 
del G ob ie rn a

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

C onvocand o concurso para p roveer la 
pla z a  de P ro fesor a ux ilia r de « C ultivos  
herbáceos y sus en ferm edades» y « C u l
tivos arbóreos y sus enferm edades. Sel
v icu ltu ra », vacante en la Escuela P ro
fesional de P eritos Agrícolas de M adrid .

Vacante en la Escuela P ro fesion a l de 
Peritos Agrícolas de M adrid  la p laza de 
Profesor aux iliar de «C u ltivos  herbáceos y 
sus enferm edades» y «C u ltivos  arbóreos y 
sus enferm edades. Selv icu ltu ra», y de 
acuerdo con lo prevenido en e l D ecreto 
de 17 de octubre de 1940,

Esta D irección G enera l ha resuelto 
anunciar su provisión por concurso, en 
e l que podrán tom ar parte todos los P e 
ritos Agríco las del Estado en servicio ac
tivo  que lleven  cuatro añas, por lo  me
nos, en e l serv ic ia  del Estado y  se hallen  
depurados favorab lem ente,

L a s instancias, acompañadas de las par
tidas de nacim iento correspondientes y 
relación docum ental razonada de méritos 
y cert‘1 lea dos u hojas de sorv.cios quo 
acrediten  reunir las condiciones ante* 
rio '.'m edie determ inadas, se presentarán 
tn  el Registro G eneral de en e  M in iste
rio, en e f  plazo de sesenta días natura
les, contados a partir del siguiente a l de 
la publicación de este enuncio en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E STAD O .

Los nombram ientos se harán per un 
período de cinco años, prorrogadles por 
otros cinco.

La tram itación y resolución de este 
concurso se verificará de acuerdo con 
lo dispuesto en el D ecreto de 17 de o c 
tubre de 1940 ya d iado.
, Lo que se hace público para general 

conocim iento.
M adrid, 4 de abril de 1951.-*-El D irec

tor-genera l, Ram ón Ferreiro.

C onvocando exámenes de ingreso en la
Escuela de P eritos  Agrícolas de N a
va rra .

En cum plim iento de lo dispue.no por 
Ordenes de. M in isterio  de Educación N a 
cional se anuncia la presente convocato
ria de examen do ingreso en esta Es
cuela, que tendrá lugar en el próxim o 
mes dó ‘ junio.

Para tornar parte en los exámenes 
solicitará del stñor Ingen iero D irector, en 
instancia de petición" de examen, a la. 
que se a com pañaiú la copia de inscrip
ción de nacim iento en el R egistro  C i
v il legalizada, docum ento que acredite  
su personalidad; certificación  de revacu
nación extendido en papel del. Co leg io  
de Médicos y n*es fotografíe .* tam año 
carnet.

En concepto de derechos se satisfarán  
35 pesetas y cinco por* derechos de ins
cripción, ambos en m etálico, por cada 
uno de los cinco grupa- de que se pue
de ped ir examen. EJ abono de estos d e
rechos no es válido para los exám enes de 
septiem bre

Los aspirantes, al matricularse, abona
rán 18,30 pesetas, im porte d e l. l ib r o  de 
Calificación Escolar, según O rden de la 
D irección G enera l de Enseñanza P ro fe 
sional y Técn ica de 14 de jun io  de 1949.

P or cada grupo en que se m atriculen, 
y con arreg lo  a la citada Orden, deberán 
abonar todos los aspirante.*» cinco pese
tas como derecho de las certificaciones, 
que so extenderán en e l c itado libro, y  
que re in tegrarán  con una póliza de 1,25. 
provincial.

Las solicitudes se presentaran en la 
Secretaría de la Escuela, reintegradas 
con póliza provincia l de una peseta, du
rante lo> dris laborables, dei dia 1 al 19 
de mayo, ambos inclusive, y horas d e 
once a una.

Los aspirantes deberán justificar las si- 
guíente.* csndieSones:

1.u Ser de nacionalidad española, no 
pudiendo m atricularse en prim er curso 
de los enseñanzas que se siguen en la 
Escuela m ientras no hayan cumplido Irt 
c d rd .d e  dicciséri años.

2.a N o  padecer enferm edad o  d efecto  
Lsk'O quo d ificu lte e l e jerc ic io  de la 
prof&  ión, lo que acreditará m ediante cer
tificado expedido por el M éd ico D irector 
d e ’ Hosp ita l C iv il P rovincia l.

Las enferm edades o defectos que darán 
m otivo  a la exc usión por este concepto 
constan en una- relación aprobada por 
la Junta de Profesores, que puede ser 
consultada en la  Secretaría de la  Es
cuela.

Las m aterias de los grupos de cuyas 
conocim ientos deberán exam inarse los 
aspirantes a ingreso en la Escuela se 
clividiráu en cinco g ru pos :

Grupo A .— Exam en de conjunto de 
G ram ática Castellana y G eogra fía  G en e
ra l y de España. Los aspire nte3 que Jus
tifiquen hallarse en posesión dei títu lo  
de B ach ille r o  tener aprobados los exá-
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mones de Estado .serán dispensados do 
la aprobación de este grupo, previo pago 
de los derechos correspondientes ni mis
mo (Orden ministerial de 22 de noviem
bre de 194Gb

Grupo B. — Elementos de Aritmética, 
Algebra y Geometría.

Grupo C.—Elementos de Física y Quí
mica.

Grupo D.—Elementos de Historia Na
tural. *

Grupo E.—Dibujo lineal y Rotulación 
d e . planos.

El examen do cada uno de los cuatro 
primeros grupos anteriores comprende
rá .dos fases; la primera consistente en 
ejercicios escritos, cuya aprobación ha de 

.preceder a la segunda fase, y otra de 
examen oral, que consistirá én la res
puesta a tos lecciones sacadas a suerte 
y preguntas que considero procedentes el 
Tribunal, referentes al programa respec-’ 
tivo.

En cuanto a la primera parte del exa
men correspondiente al grupo A, se ve
rileará escribiendo al dieiado uno o va
rios párrafos fijados por el Tribunal, rea
lizando el análisis gramatical de los mis
mas, y los * demás ejercicios, con mapas 
mudos que se expongan. A juicio dei Tri
bunal, podrá prescindirse en este grupo 
del examen oral a todos o parte de los. 
aprobados en el práctico.

Para el grupo B, consistirá el examen 
escrito en la resolución de varios proble
mas o ejercicios propuestos por el Trí- 

. burml. Estos ejercicios podrán ser reali
zados en una o más sesiones, siendo-to
das ellas eliminatorias.

En cualquiera do los.grupos A, B, C 
y D, cada uno de los ejercicios escritos 
o prácticos tendrán carácter eliminatorio, 
sin que para el aspirante declarado apto 
para continuarlo suponga la aprobación 
hasta no ¿crio definitivamente en el ejer
cicio oral, y ,sin que la declaración de ap
titud en dichos ejercicios suponga la 
adquisición de derechos ulteriores en 
otras convocatortos en el caso de no ser 
aprobados en el ejercicio oral.

Los Tribunales tendrán la facultad de 
ampliar las preguntas hasta el punto que 
estimen necesario paru formar el cabal 
juicio de la eficiencia de los aspirantes, 
sin más limitación que la que se señala 
on- los cuestionarios vigentes,, publicados 

, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 1? de noviembre de 1941 y *G de di
ciembre de 194G.

Para los exámenes, de cada uno de los 
grupos, el Tribunal respectivo, por ma
yoría do votos y en votación secreta, ca
lificará a cada uno de los .candidatos 
de aprobado o suspenso, extendiéndose 
octo. duplicada del resultado, firmada por 
todos los señores Profesores del Tribunal.

Uno de los ejemplares será archivado 
en la Secretaria de la Escuela, y el otro, 
expuesto al público en el tablón de aním
elos. El candidato que no se presente 
cuando sea llanto do no podrá examinarse 
hasta la nuevta convocatoria de septiem
bre. Unicamente si en dicho momento 

' solicitara del Tribunal, y por escrito, la 
dispensa de la falto, y si las razones ale- 

, gadas resultasen comprobadas y atendi
bles, a juicio del Tribunal, éste podría 
conceder nuevo examen.

El ^no presentarse a un examen cual
quiera, sea definitivo o no, equivale a 
que el aspírente quede suspenso en el 
grupo correspondiente.

Los exámenes tendrán lugar en el pró
ximo mes de junio y en la fecha que 
oportunamente se fije se anunciarán opor
tunamente en el tablón de anuncios de 
la E‘ cuela, así como los Tribunales, ma
terias de examen de cada día.

Villava (Navarra), 21 de marzo de 1951. 
El Ingeniero Director, Miguel Gortari.— 
Aprobado. Madrid, 3 de abril de 1951.—El 
Director general, Ramón Ferreiro.

Declarando admitido al único opositor a 
la plaza de Pro je  sor numerario de «Eno
logía e Industrias similares y deriva- 
das, Química analítica». vacante en hi 
Escuela Especial de Ingenieros agróno
mos, y designando el Tribunal caliji- 
cador.

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 2U* de febrero 
del corriente año fué anunciada la con
vocatoria del concurso-oposición para pro
veer la plaza de Profesor numerar.o de 
«Enología e Industrias similares y deri
vadas, Química analítica)), vacante en 
la Escuela Especial, de Ingenieros Agró
nomos ;

Resultando quo so han recibido las pro
puestas correspondientes para la desig
nación de la Comisión calificadora que 
ha de ^juzgar dicho concurso-oposición;

Resultando que dentro del plazo fijado 
en la convocatoria ha so.icitado to
mar parte en el mismo don José María 
Xandri Tagüeña:

Considerando quo procede la continua
ción del expediente, publicándose en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
Comisión calificadora que lia de juzgar 
el repetido concurso-oposición, asi como 
el nombre do dicho concursante, por si 
tuviera que hacer recusación de alguno 
de sus componentes, dándose a tal fin el 
p azo de diez días naturales, a contar de 
la publicación do la Orden, transcurrido 
el cual, la repetida Comisión continuará 
la tramitación h-?sta la propuesta regla
mentaria, si no hubiese habido recusa
ción, que habría do tramitarse en el 
Ministerio,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Admitir al expresado concurso- 

oposición, al único espirante, don José 
María Xandri Tagüeña, que ha presen
tado la documentación completa.

2.° Nombrar la siguiente Comisión ca
lificadora, de la que será Presidente el 
limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica o la persona en 
quien delegue, y que so hallará consti
tuido por les señores siguientes:

Director de la Escuela, don Angel Arrúe 
Astiazarán 

Profesor don Jenaro Alas Cores.
Por el Consejo Superior de Investiga

ciones Científicas, don Cristóbal Mestre 
Artigas. ,

Suplente, don Enrique Feduchy Marlfio. 
Por el Consejo Superior Agronómico, 

r.ino. Sr. don José Romany Vignáu.
Suplente limo. Sr.. don Pedro Herce 

Fernández.
Por el Instituto Nacional de Investiga

ciones Agronómicas, don Luis Treviño y 
Suároz de Figueroa.

Suplente, don' Enrique Feduchy Marifio. 
Por la Dirección General de Agricul

tura, don Francisco Jiménez Cu ende. 
Suplente, don Isidro García del Barrio. 
El aspirante podrá recusar a los Jue

ces y suplentes que considere incompa
tibles. de conformidad con el artículo 13 
del Decreto de 14 de enero de 1933, den
tro de los diez días siguientes al de la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO: y 

3ri Que se remita el expediente com 
pleto a la repetida Comisión calificadora, 
a sus efectos.

Madrid, 4 de abril de 1951.—El Direc
tor general, Ramón Ferreiro.

Transcribiendo relación de. aspirantes 
presentados y nombramiento de la Co
misión calificadora del concurso-opo
sición a la plaza de Profesor titular 
del grupo noveno, «Motores y Tecnolo
gía mecánica)-), vacante en la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales de 
Barcelona .

limo. S r .: Resultando que en el BOLE
TIN OFICIAL, DEL ESTADO de 24 dé no
viembre de 1950 fué anunciada la convo

catoria del concurso-oposición pora pro
veer la plaza de Profesor t:tutor del gras
po noveno, «Motores y Tecnología me
cánica», vacante en la Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales de Barcelona: 

Resultando que se han recibido las 
propuestas correspondientes para la de
signación de la Comisión calificadora que 
ha de juzgar dicho concurso-oposición;

Resultando que dentro dél plazo fijado 
en la convocatoria han solicitado tomar 
parte en el mismo don Juan Gelpi Blanco 
y don Enrique Freixa Pedrals;

Considerando que procede la continua
ción del expediente, publicándose en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
Comisión calificadora que ha do juzgar 
el repetido concurso-oposición, así como 
los nombres de dichos concursantes, por 
si tuvieran que hacer recusación do al
guno de sus componentes, dándose a tal 
fui el p'azo de diez días naturales, a  
contar de la publicación do la presento 
Orden, transcurrido el cual la repetida 
Comisión continuará la tr-amitación has
ta la propuesta reglamentaria, si no hu
biese habido recusaciones qus habrían 
de tramitarse en el Ministerio,

Esta Dirección General ha dispuesto: 
Primero. Admitir al expresado • con

curso-oposición a los aspirantes presen
tados, don Juan Gelpi Blanco y don En
rique Freixa Pedrals.
. Segundo* Que ¿e publique la coniposl- 
clón de la Comisión calificadora, la cual, 
será presidida por el de la Junto de Es
tudios de Ingeniería Industrial, don Ma
nuel Soto Redondo, por delegación , do 
la Dirección General, y que estará inte
grada por ios Vbcales que a continuación 
se expresan:

Director de la Escuela Especial de In 
genieros Industriales de Barcelona, don 
Patricio Palomar Collado.

Profesor de la mism¡# don Emilio de 
Fortuny Bordas.

Suplente, don Isabelino Lana Sarratc. ' 
Por el Consejo Superior de Investiga

ciones Científicas, don Luis Inglada Ors. 
Suplente, don Manuel Miró Ramonacho. 
Pon el Consejo de Industria, don Ma

nuel Velasco de Pando.
Suplente, don Víctor Valverde Núñez. 
Por la Dirección General de Industria, 

don José López Vargas.
Suplente, don José Luis Gorospe Le- 

turia.
Por el Patronato «Juan de la Cierva», 

den Adelardo Martínez de la Madrid.
Suplente, don Agustín María Aleixan- 

dre López.
Los aspirantes podrán recusar a los 

Juecoa y suplentes que consideren incom
patibles, de conformidad cpn el artícu
lo 13 del Decreto de 14 de enero de 1933, 
dentro de los die2 días siguientes al do 
la publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; y  

Tercero. • Que se remita el expediente 
completo a la referida Comisión califica
d o r a /a  sus efectos/
' Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y demás efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 7 de abril de 1951.—-El Direc
tor general, Ramón Ferreiro.

limo. Sr. Presidente de la Junta de Es
tudios de Ingeniería Industrial.

Anunciando concurso para la provisión 
de la plaza de Ingeniero vacante en 

• el Laboratorio Metalográfico de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Minas.

Vacante en el Laboratorio Metalográ
fico de la Escuela Especial de Ingenieros 
de Minas la plaza de Ingeniero,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
lo prevenido en la Orden de 5 de diciem
bre de 1940, ha resuelto anunciar a i pro
visión por concurso, con arreglo a las 
condiciones que se indican:

Podrán tomar parte, en este concursé
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■iodos los Ingenieros'de .Minas con título 
of.eiai.
■ Los interesados, presentarán en el He- r 
gish:o General del Ministerio, ¿entro del' 
plazo de sesenta dras naturales, a contar 
del siguiente'a la publicación de esta'con
vocatoria en el BOLETIN OPIOS AL DEL 
ESTADO, instancia dirigida a? ilustnsi- 
mo señor pirector general de Enseñanzv 
Profesional y Técnica, solicitando la pla
ya. vacante, a la qüe adjuntarán tos si
guientes documentos: - •

1.° Partida de nacimiento, debidvrnen
te  legalizada y legitimada, en su caso.

2.° Título profesional o copia autor i- i 
rada del mismo.. ’ • :

3.° Certificado de depuración.
4.° Relación de los actividades profe

sionales del aspirante y méritos aducidos, :
5.** Trabajos de Laboratorio, especial

mente en estudios de Metalografía*, rea
lizados por el aspirante, que serán de? 
bidsmente comprobados.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

.. Madrid? 3 de abril de, 1951.—El Direc
tor general, Ramón Ferreiro.

C onvocando concurso para proveer la 
plaza de Profesor auxiliar de 'Nociones 
de valoración  ag ríco la . C a tas tro ' y  
'N o c io n es  d e  co n stru cc ió n  ru ra l ,  
riegos y saneamientos. D elineación 
de planos y proyectos', vacante en la 

Escuela Profesional de Peritos Agrícolas 
d e  M a d r id .

Vacante eií la Escuela Profesional de 
Peritos Agrícolas de Madrid la plaza de 
Profesor auxiliar de «Nociones de valo
ración agrícola. Catastro» y «Nociones de 
construcción .rural, riegos y saneamien
tos. Delincación de planos y proyectos», 
y de acuerdo con lo prevenido en el De
creto de 17 de octubre de 1940,

Está Dirección General ha resuelta su 
provisión por concurso, en el que podrán 
tomar parte todos los Peritos agrícolas , 
del Estado en servicio activo que' lleven 
cuatro' años, por lo menos en el servicio 
del Estado y se hallen depurados favora
blemente.

Las instancias, acompañadas de las 
partida? de nacimiento correspondientes 
y relación documental razone da de méri
tos y certificados u hojas de servicios que 
acrediten reunir las condiciones anterior
mente determinadas, se presentarán en 
el Registro General de este Ministerio en 
•él plazo' de sesenta días naturales, con
tados a partir del siguiente al de^la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. .

Los nombramientos se harán por un 
período ¿e cinco años, prorrogables. por 
otros cinco '

La tramitación y resolución de "esté, 
concurso se verificará de* acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de 17 de octubre 
de 1940 ya citado;

Lo <que 'se- hace público 'para general 
conocimiento. ,

Madrid, 4 de abril de 1951.-^E1 DIrec- 
itor general, Ramón Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza Profesional y  
Técnica.- Transcribiendo relación de  aspirantes 
presentados y nombramiento de  la Comisión 
calificadora del concurso-oposición a la plaza de 
Profesor titular del Grupo séptimo, 'Electrónica', 
vacante en la Escuela  Especial de Ingenieros 
Industriales de Barcelona.

limo. Sr.1: Resultando que en. el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 24 
de noviembre de 1950 fue anunciada la 
convocatoria del coñcúrso-oposición para 
proveer la plaza de Profesor.titular del 
Grupo 7/-, «Electrónica», vacante en la 
Escuela Especial de Ingenieros industría
les d e ‘Barcelona;
1 Resultando que se han recibido las pro

puestas correspondientes para la designa
ción áe la Comisión Giü. ücadora que ha 
de juzgá-r dicho concurso-oposición;

Resultando que, dentro del- plazo fijado 
en la corneal cría., ha solicitado tomar 
parte en el mismo don Antonio Gumeüa 
Pau;

Considerando que procede la continua
ción del 'expediente,.. publicándose? en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
Comisión Calificadora que ha de juz
gar el repetido concurso-oposición, así co
mo el nombre de aiclio concursante, por 
si tuviera que hacer , recusación de al
guno de sus. componentes, dándose a tai 
íin el plazo -ae diez días naturales, a 
contar d e 'la  publicación de la presente 
Orden, transcurrido el cual, 1.a repetida 
Comisión continuará la tram itaban has
ta la propuesta reglamentarla. s- no hu
biese habido recusaciones, cy • habrían 
de . tramitarse • en el Mfn:srer<o.

•Esta..Dirección General h& dispuesto: 
Primero.. Admitir al expresado con

curso-oposición al aspirante 'prc¿cxxUúot 
don Antonio Cumella Pau.

Segundo. Que. se publique lá compo
sición de la canc ión  Cúliñca clora, la 
cual será por el de la Jun£a
<ic Estudios ae .niovía Industrial, don 
Manuel Soto Roe .Mac, per delegación 
de la Dirección General, y que estará 
integrada por los Yoaues qué a cónti- 
ruiíicioii se expresan:

Director de le Escuela, Especial • de In
geníelos Industriales de Barcelona: Don 
Patricio Palomar Collado.

Prcí'escr de la misma: Don 'Francis
co PlPiidi R'era.

Supleaie: • Bou Rafael Garriga Roca. 
Por el Consejo Luperíor de Investiga

ciones Científicas:. Don Félix Ara Gíarte.
Suplente: Don José Luis R , e d o n e t  

Maura, ' •*
Por el C o n s e j o  de Industria: Don 

Eduardo Requena Papí. *
Suplente: Don Enrique Aifaro Sego- 

via.
Por la- Dirección General de Industria: 

Don Marcelino Diego C en doy a.
Suplente: Don Vicente Sabater Gay, 
Por el Patronato «Juan de la Cier

va» : Don Francisco Planell Riera. 
Suplente: Don José Baltá Eliás.
El ¿spirante podrá recusar a los Jue

ces y suplentes que considere incompa
tibles, de conformidad con el artículo 13 
del Decreto de 14 de enero de 1933, den
tro de los diez días siguientes al de la 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; y 

Tercero. Que'se remita el expediente 
completó a la referida Comisión Califi
cadora a sus efectos.

Lo que comunico a W I. para su co~ - 
cocimiento ~ y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1951.~~$i Direc

tor general, Ramón Ferreiro.

limo. Sr. Presidente de la Junta de Es
tudios de Ingeniería Industrial.

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Anunciando a concurso  de traslado las 
vacantes que sé relacionan de funcio
narios del Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Blblotecarios y Arqueólogos.

limo.. S r .: D e conformidad con lo dis
puesto en el artículo 35 dei Decreto Or
gánico del Cúerpó Facultativo de Archi
veros Bibliotecarios y Arqueólogos, de 19 
de mayo de 1932, - _  : . . ■

Esta Dirección General ha ten ido' a 
bien disponer que se anuncien á concur
so de traslado las placas vacantes de los 
Centres" que ee citan a  oontinuadóú r '

Plazas
Albacete: —— -

Servicios de Archivos y Bibliotecas X
B arcelona:

Museo Arqueo’-ógico  X

Cádiz:
Archivo Delegación de Hacienda.,-* X 

C oriiña :

Archivo Regional ...................... X
G erona :

Servicio de Archivos y Bibliotecas 1 
Museo Arqueológico ......    -

Granada:
Biblioteca Popular y C. Coord. de

Bibliotecas .........X .................-..........  I
Biblioteca de la Universidad ...... I-

G uadalajara: r
Servicios de Archivos y Bibliotecas . %

H uelva : •

Servicios líe  Archivos y Bibliotecas I

M adrid :
Biblioteca Nacional .....................   5
biblioteca de la Universidad    2

M urcia :
i

Archivo Delegación de Hacienda... 1
Biblioteca de la Universidad ...... I
Museo Arqueológico ..........................   X

Oviedo:
Biblioteca de la Universidad ............  2

Pampk>nq,p 
Servicios-de Archivos y Bibliotecas I

Salam anca:
Biblioteca de la Universidad  « I

S ev illa :

Biblioteca do la Universidad . . . a . . . ,  J

Toledo ; ' *

Servicios de Archivos y Bibliotecas 1
Museo Arqueológico . . ..............................X

V alencia :

Archivo del Reino ............................   í
Biblioteca de la Universidad 1

Valladolid :

Archivo General de Simancas 1

Podrán tomar parte en este concurso 
todos los funcionarlos del Cuerpo Facul
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.

Los Interesados elevarán sus solicitu
des a este Ministerio por conducto y con 
informé de sus Jefes respectivos, acom
pañando a la instancia hoja* de servi
cios y cuantos documentos estimen ne
cesarios.

ÉL plazo de presentación de instancias 
será de veinte días naturales, a  partir 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Al margen de la instancia conslgnárán, 
por orden de preferencia, las plazas anun
ciadas que deseen ocupar y, en su caso, 
las posibles resultas a que aspiren, y que 
puedan producirse.

Lp qué digo a V. I. pata su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a* V. J. muchos ^fió$.
Madrid, 30 de marzo de 1951.^—ET Di

rector general, Miguel Bordbnáu.

limo. Sr. Jefe de la Sección . á j  - Archi
vos y Bibliotecas,
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Tribunal de oposiciones para proveer va
cante de Profesor especial de «Canto» en 
el Conservatorio de Música de Málaga

Anunciando el programa que ha de regir 
en las oposiciones, y citando a los opo
sitores para el comienzo de las mismas.

Ejercicios: Primero. Ejecución de una 
obra obligada, Impuesta por ei Tribunal, 
que será distinta según la calidad de las 
voces que concurren a esta oposición: 

Barítono: «Vien Leonora», de la ópera 
«La Favorita», de Donizetti.

Soprano lírica: «Casta diva», de la ópe
ra «Norma», de Bellini.

Soprano: «Regnaba neli silencio», aria 
del primer acto de «Lucia», de Donizetti.

Además de esta pieza obligada, los opo
sitores interpretarán un lied clásico o ro
mántico, extranjero, en su idioma original, 
y una canción (lied) española, ambas obras 
de libre elección.

Segundo. Presentación de un repertorio 
de seis obras numeradas, de las que el 
opositor ejecutará una a su elección y 
otra por sorteo, dándoseles veinticuatro 
horas para su preparación.

Tercero. Una lección escolar de educa? 
ción o yupostación de la voz. El opositor 
realizara estos ejercicios con alumnos de 
los grados elementales, medio y superior, 
a elección del Tribunal.

Cuarto. Explanación oral y descriptiva, 
ante un cuadro gráíico, de.los óiganos vo
cales, con las nociones indispensables para 
el cantante y profesor de canto sobre Fi- ; 
siología, Anatomía e Higiene de la voz.

Quinto. Demostración gráfica, en el en
cerado, de la extensión de las voces, y su 
división en-cuerdas y registros, explicando 
las característica^ de cada voz y señalando 
sus claves propias. *

Sexto. Ejecución, con acompañamiento 
al piano, de un ejercicio de solfeo esco- - 
gido por-el'T ribunal en la forma acos
tumbrada en las lecturas a primera vista.

Séptimo. Breve Memoria sobre l a »ma
nera de llevar una clase general de canto 
en cuanto al método y procedimientos pe
dagógica-:, señalando los tratados más re
comendables a juicio del opositor.

Ei acto de presentación de los oposito
res ante el Tribunal se verificará el pró
ximo día 12 de mayo, a la una de la tarde, 
en el local del Real Conservatorio de Mú
sica y Declamación de Madrid, calle de 
San Bernardo, número 44.

Madrid. 12 de abril de 19.01.—El Presi
dente del Tribunal, N. Otaño.

Tribunal del Concurso - oposición para 
proveer una cátedra de «Contrapunto y 
fuga» vacante en el Real Conservato
rio de Música y Declamación de Madrid

Transcribiendo el programa que ha de re
gir en dicha oposición, y citando a los 
opositores para el comienzo de los ejer
cicios.

Primero. Realización, en clausura, y en 
el número de horas que acuerde el Tri
bunal, de un trabajo de Armonia (bajo y 
tiple en combinación).

Segundo. Realización de dos versiones 
de un Coral, en iguales condiciones que 
el primer ejercicio: una, en contrapunto 
severo, y otra, en forma variada y estilo 
instrumental.

Tercero. Composición de dos fugas, so
bre motivos preparados por el Tribunal: 
la primera, de carácter vocal y estilo es
colástico y la segunda, de carácter instru
mental (cuarteto de arcó), en la que ha
brán de ser practicados los procedimien
tos de la polifonía moderna en un sentido 
de noble y elevada expresión.

Cuarto. Análisis técnico y estético: pri
mero, de una obra de nuestros polifoni&- 
tas del siglo de oro; segundo, de un cuar
teto. de Beethoven, y tercero, de Otro de 
Schumann, Brahms, César Franck u otro

compositor moderno. Las tres obras serán 
designadas por el Tribunal, previamente, 
con tiempo suficiente, antes del ejercicio, 
para que cada opositor pueda preparar su 
disertación, que habrá de desarrollar oral
mente, en pública sesión.
’ Quinto. Breve Memoria sobre las orien

taciones modernas de la Polifonía vocal 
e instrumental y Metodología que habrá 
de seguir el opositor al frente de la cáte
dra, en relación con la ̂ enseñanza de la 
Armonía, que precede, y de la «Instrumen
tación y formas musicales;), que sigue, en 
sentido pedagógico y práctico, teniendo en 
cuenta, el plan general de ciertos estudios 
estrechamente ligado^ con la disciplina, 
objetó de esta oposición.
- El acto de presentación de lo.s oposito
res afile el Tribunal se verificará el pró
ximo día 30 de mayo, a la una de la tar
de, en el local del Real Conservatorio de 
Música y Declamación de Madrid, calle de 
San Bernardo, número 44.,

Madrid. 12 de abril de 1951.—El Presi
dente del Tribunal, N. Otaño.

Tribunal de oposición a una cátedra de 
«Violín» vacante en el Real Conservato
rio de Música y Declamación de Madrid

Transcribiendo el programa que ha de re
gir en dicha oposición, y citando a los 
opositores para el comienzo de los ejer
cicios.

Primero. Ejecución de una obra im
puesta por el Tribunal, que será el «Con
cierto en re mayor op. 35», de Tchaí- 
kowsky

Segundo. Ejecución de dos obras entre 
un repertorio- de doce, que los opositores 
presentarán: una, a elección propia, y otra, 
por sorteo. *

Tercero. Lectura a primera vista de 
una pieza expresamente escrita para este 
ejercicio.

Cuarto. Análisis técnico (violinístico), 
constructivo (formas) y estético (interpre
tativo) del primer tiempo de una sonata 
clásica para violín. Este ejercicio se rea
lizará por escrito y-en clausura en el pla
zo mínimo de dos horas.

Quinto. Lección de clase con un alum
no. explicándole, y exigiéndole normas de 
técnica y ejecución en todos los grados 
de la enseñanza.

Sexto. Composición de una melodía pro
piamente violinística, con su correspon
diente acompañamiento y con todos los 
detalles de digitación e interpretación, en 
un plazo máximo de veinticuatro horas.

Séptimo. Respuesta, por escrito, a los 
temas de un cuestionario que el Tribunal 
prepondrá a lps opositores sobre materias 
relacionadas con el estudio y enseñanza 
del*violín. Este ejercicio se realizará en 
clausura, en plazo máximo de veinticua
tro horas. 9

El acto de presentación de los oposito
res ante eriTribunal se verificará el pró
ximo día 1S de mayo, a la una de la tar
de, en el local del Real Conservatorio de 
Música y Declamación de Madrid, calle 
de San Bernardo, número 44.

Madrid. 12 de abril de 1951.—-El Presi
dente del Tribunal, N. Otaño.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando la subasta de las obras de 
«Reparación y mejora de la Estación 
de Aforos número 17, sita en el río Se
gura, en término de Abarán (M urcia ).
Hasta las trece horas del día 14 de mayo' 

de 1951 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección General

de Obras Hidráulicas y en la Confedera
ción Hidrográfica del Segura, durante las 

• horas de oficina, proposiciones para' esta. . 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
746.579,57 pesetas.

La fianza provisional, a 14.935 pesetas.
La subasta se verificará en la citada Di

rección General de Obras Hidráulicas el 
día 19 de mayo de 1951, a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo do.proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, ep dicha Sección de Obras Hidráu
licas y eh la Confederación Hidrográfica 
del Segura.

Madrid. 7 de abril de 1951.—El Director 
gener al, Francisco García de Sola.

795—A. C.

R e h a b ilita n d o  la  co n ce s ió n  o to rg a d a  
a d o n  J o s é  F o r n o s  B a r b e r á  p a r a  

aprovechar aguas del río Guadiana.

Visto el expediente relativo a la conce
sión otorgada a don José Fomos Barbera 
para aprovechar aguas del río Guadiana, 
en término de Daimiel (Ciudad Real), 
con destino al riego de una finca de su 
propiedad;

Este Ministerio ha resuelto rehabilitar 
la concesión de que se ha hecno mérito, 
con arreglo a la-s siguientes condiciones: 

1» Se rehabilita la concesión otorgada 
por Orden ministerial de 18 de febrero 
de 1950 a don José Fomos Barberá para 
aprovechar 50 litros de agua por segundo 
del rio Guadiana, en término de Daimiel 
•óiudad Real), con destino al riego de 

I una finca de su propiedad, con sujeción 
La las condiciones-en ella establecidas, en 

cuanto no sean modificadas por lás que 
I ahora se estipulan, empezándose a contar 

ios «plazos señalados para la ejecución de 
| los trabajos á partir de la fecha en qffe se 

oublicue esta rehabilitación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

2? I.a fianza constituida quedará a  
responder del cumplimiento de las condi
ciones impues:as y será devuelta una vez 
tensa lugar lo aprobación del acta de 
reconocimiento final de los trabajos.

3.a Si el concesionario lio aceptase la 
rehabilitación en la forma propuesta, o  si, 
una vez. aceptada, no cumpliese los pla
zos establecidos,, salvo causas de fuerza 
mayor debidamente acreditada, se proce
derá a decretar la caducidad total de la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fisnza constituida*.

Y  habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó- 
lizo de 150 pesetas, según dispone la Vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al expe
diente, de orden del Excmo. Sr. Ministro 
comunico a V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y 'demás efectos, con 
publicación en ‘el «Boletín Oficial» da la 
provincia.

Dios euarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1951.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director* de los Servicios 
Hidráulicos del Guadiana.

Autorizando a don Javier Pérez Miralles 
p a r a  e x t r a e r  a r e n a s  d e l  c a u c e  d e l  

arroyo de la Zarzuela.

Visto el expediente incoado por don 
Javier Pérez Mirallcs para extraer are
nas del cauce del arroyo' de la Zarzuela, 
en término municipal de El Pardo (Ma
drid), con destino a la venta, por un 
plazo superior a un año, asunto en el 
cual ha dictaminado el Consejo de Obras 
Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo cofi dicho 
Cuerpo consultivo, ha resue'to autorizar 
a don Javier Pérez Mira lies para extraer
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hasta cincuenta mil f50.000) metras cú- 1 
bicos be arena <M cauce del arroyo de ¡ 
Ja Zarzu» .a, rn termino municipal de El : 
Pardo <Madrid-, bajo kv. ^guiemos con-': 
dicionos: I

l 1' El área de la extracción quedara 
circunscrita a los terrenos de dominio j 
púb’ico comprendidos en un trarno del ; 
mencionado arrojo, que eomieza en- su 
punto de confluencia con <1 rio Manzana
res y-termina h 400 metros de la mísnia, 
debiendo excluirse 50 metros a cada lado 
del puente que lo cruza.

2.“ Ll» extracción podrá realizarse en 
fodo el ancho-de la zona del dominio pú
blico, o sea, la Inundada por las máximas 
avenidas ordinarias.- El cauce deberá que
dar en forma adecuada y . sm c.scalona- 
mientos en toda su longitud y anchuras. 
La excavación máxima, en el centró del 
rio, no podra pasar en ningún punto de 
retenta (70) centímetros, por debajo de 
la cota actual.

3.a El autorizado pedrú emplear, para 
la extracción de los materiales,' la clase 
de aparatos o herramientas que estimo 
convenientes, pero practicando ihs ope
raciones con arreglo a las condicioné.- de 
esta autorización. Se prohíbe terminante
mente el empleo de la¿ dragas de succión 
o sus similares, y la remoción do las aguas 
y" arenas que por cualquier motivo pu
diera hacerse Esra autorización'- alcanza 
exclusivamente a lu excavación y extrac
ción del material excavado.

4.a La carga, el transporto y- la explo
tación de los materiales extraídas, se 
hará siempre en forma que no sufra ni 
pueda sufrir alteración el -régimen del 
río. A estos fines, so prohíbe la formación, 
en el cauco, de montones o depósitos.

Se adoptarán le.? medidas y precaucio
nes necesarias pata que con u  extracción 
de Ies rnatorial-s, no se ocasionen daños 
ci los propietarios ribereños.

Bajo ningún concepto se- depositaran 
en toda la zona de dominio público ma
teriales o escombro?. ,

Asimismo se prohíbe la tala o desmoche 
de . ramas, raíces y arbustos-del cauce y 
aus márgenes, pues éstas han de ser res
petadas en loda la extensiórf q̂ ue mar
can las bases de la Ouden ministerial dei 
17 de octubre de 1939,-'que'regula • estas 
condiciones

5.;; El concesionario, su encargado o 
un suplente de ésto, ha de estar presento 
en el tajo durante todas las horas de saca 
y carg-.¡, provisto de la presente con
cesión

La falta de cualquiera do estos requi
sitos será motivo do caducidad.

Pgra que r*l concesionario pueda reco
ger la nmorí/ación será preciso que co
munique -a les Servicios ,o.s nombres de 
dichos encargado y suplente.

6.a Esta, autorización será compatible 
con otras autorizaciones análogas cual
quiera que sea su número qtie para 'el 
mismo electo se otorgue. . •

Tiene validez únicamente en tanto 
existan materiales que puedan ser ex
traídos, sin perjuicio para el cauco y cur
so del agua.

'7/ Eí autorizado deberá dar cuenta ¿ 
Ja Dirección ele los Servicios Hidráulicos 
del Tajo, del comienzo y de la. termina
ción do trabajos y labores que se ejecu
ten como consecuencia úc esta autoriza
ción ra les efectos del reconocimiento 
ÍUV° 1 y devolución de la fianza, si pro
cede).

Todos < líos quedarán sujetos a la Ins
pección y vigilancia de dicha Dirección. 
El personal de l\ misma velará por el 
cumplimiento de estas oondieior.es.

o En c. caso de inobservancia de 
alguna de e.nas condicionas •:» de íps ins- 
Iruccioms qu‘ do el persona: encargado 
de la viv.’ancia. autor ¡¿¿do será res
ponsable de los daños y perjuicio? de 
cualquiera ciase, que con.c.>.uemcmcnte 
puedan irrogarse, tanto en el cauce del 
no como «ui las propiedades particulares

9.-* ¿si.:, autorización 210 lleva aneja

servidumbre de paso por caminos o-fincas 
particulares, ni tampoco el derecho a de
positar en ellas ninguna .clase de mate
riales. Para transportar fuera de los te
rrenos de dominio público los productos 
de la extracción, el autorizado podrá uti
lizar los pasos y caminos que mejor con
venga, previa autorización, en todo caso, 
de los propietarios interesados. * ..

10. El peticionario, autos de comenzar 
lo- explotación, depositará Como ñama a 
responder del cumplimiento de estas .con
diciones;-en la Caja General de Depósi
tos y a disposición de la Dirección de 
los Servicios Hidráulicos del Tajo,* la 
cantidad de diez mil (10.000) pesetas, 
cuyo resguardo acreditativo entregará en 
esta misma Dirección. Esta cantidad le 
será .devuelta, después de terminada la ex
plotación, siempre que se hayan cumpli
do todas, las condiciones de esta autori
zación y .previos los trámites reglamen
tarios.

11. Esta autorización se otorga por el 
pljízo de cinco C5) años, contados a partir 
de ia fecha de .a notificación.

La Administración podrá darla por ca
ducada antes de terminado su plazo cuan
do a juicio de 1a misnie lo crea conve
niente, • .0 -perjudique a obras de Interés 
público, o en su virtud se anormalice sen
siblemente el régimen del río. En el caso 
de que se llevase a efecto esta caducidad, 
el concesionario no tendrá derecho a re
damación ni indemnización. calguna.

Esta autorización se otorga dejando a 
•salvo todo? les derechos de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y sin que constituya 
monopolio.de ninguna clase.

La explotación .ha .de..practicarse exclu
sivamente por. kv entidad o persona auto
rizada para ello. Quedan terminantemente 
prohidc.v. toda •• transferencia o arriendo 
sin previa autorización, de la Dirección* 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo.

12. Esta autorización "se concede es? 
elusivamente al objeto de que los mate
riales extraídos se destinen tan sólo a la 
venta.

El precio de venta al público no podrá 
exceder de ocho (8) pesetas el- metro cú
bico sobre carro o camión en el lugar de 
La extracción.

13. Esta autorización se otorga con 
exención de toda clase de impuestos, ta
sas o arbitrios, municipales.

El concesionario deberá abonar a los 
Servicios Hidráulicos del Tafo  en con
cepto de canon, y para los fines que dis
ponga la Superioridad, la cantidad de 
cincuenta céntimos , de peseta (0,50) por 
metro cúbico dé arena extraída.

Este canon, será revisable por e l Servi
cio ' inspector al final de cada período 
anual, quedando autorizado, el concesio
nario para su recargo en el. precio a los 
compradores de los áridos, y debiendo 
darse cuenta, mensual a la Pagaduría de 
los Servicíps de lo recaudado por este 
concepto.

14. Queda sujeta esta autorización á 
las disposiciones vigentes sobre . protec
ción a ía Industria nacional. Seguro de 
Accidentes del Trabajo y demás disposi
ciones de- carácter social

15. El incumplimiento de una cualquie
ra de estas condiciones traerá consigo la 
caducidad de la presento autorización.
■'Y-habiendo aceptado el peticionario las 

•preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 peseras, según dispone la vigente 
Ley del Timbre, más e l . recargo, regla
mentario, que queda unida ei expedien
te, de orden del Excmo; Sr. Ministro, lo 
comunico a 'V .'S .-p a ra  su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos con pu
blicación en el «Boletín Oficial» .de la 
provincia.

Día? guarde a Y. S.- muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1951.—El Direc

tor general. * Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director d? los Servicios
Hidráulicos del Tajo. •

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
X  MONOPOLIOS

L O T E RÍA A N A C I O N A L

Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día 25 

de abril de 1951

Ha de constar de once series de 58.000 bi. 
fletes cada una, al precio cié 50 pesetas 
el billete, dlvididos^en décimos a- 5 pese
tas distribuyéndose 2.003.610 pesetas en 
8.458 prem ios pata .cada serle, de la ma- 
ñera sig u ien te ;

Prem ios ,
de

cada serle Pesetas
ir    *  i

l e l e  ..................     200.000
1 de  ...................................................  100.000
1 dé      . 60.000

10 de 3.000 ....................................... 30,000
1.764 de 500 i  .......   882.000

579 de 500 pesetas cada uno,
para los billetes cuyas dos
últim as citras sean igualé?  t
a las del que obtenga ei pre
mio- prim ero ........   289.500

69 aproxim aciones de 500 pese
tas cada una, para los 99 
núm eros restan tes de la 
cen ten a del prem io prim ero 49.500

69 Idem de 500 id. id., para los 
99 núm eros restantes de la 
centén a dei prem io segundo. . 4.9.500

69 ídem de’ 500 id. id., para los 
• 99' núm eros restantes de la 
veentena der premio tercero. 49,50o

2  ídem de 3 000. pesetas cad£  
una, para los núm eros an
terior y posterior al del pre-
m ió prim ero ...........    6.000

2 ídem de 2.500 id. id., para _ 
los del premio segundo o.OOO

2 ídém de 1.330 id. icl.. para ■ ,
lo s /d e l prem io tercero 2.660 .

0.799 reintegros de 50 pesetas ca
da uno, para los números 
c u y a  term inación sea igual 
a la del que obtenga el pre-  ̂ -  
m to prim ero .......   289.9a0

"óom ó
Las aproxim aciones, los reintegros p i?3 

,billetes cuyas dos últim a? ciíI¡asr>rf i â  
iguales a las del que obtenga el Ptem-o 
prim ero, son com patibles con cua.quier 
o tro  prem io que pueda corresponder al w. 
líete; entendiéndose, con respecto a iw 
aproxim aciones señaladas para ios nume
ró.? anterior y posterior de los tres pre
mios ‘ m ay o res,. que si saliese premiado t 
núm ero i, su an terior es el numero oo.utM 
y s; éste  fuese ei agraciado, el billete 
m ero 1 será el siguiente.---Para  
ción ’ de las aproxim aciones de oPj 
seta?, ss  sobrentiende qué si el premio 
prim ero corresponde, por ejemplo, al nu

m ero 2o, • se consideran agraciados ios 
• 99 núm eros restan tes dé la centena; es de

cir. desde el 1 al 24 y desde el a l 1W, 
y en igual form a las aproximaciones de 10* 
dos- prim eros prem ios restantes..—Tendrán 
derecho fil prem io de 600 pesetas, según 
queda dicho, todos los billetes cuyas ci^  
últim as cifras Jsean iguales a  *las. del Qw 
obtenga el prem io primero. — Iguainieinu 
tendrán derecho ni reintegro del prec.o ael 
billete, com o ya queda expuesto, todos ios 
núm eros cuya term inación sea igual & i» 
del qvie obtenga el prem io primero.—- »  
sorteo so efectu ará en el local destinado 
al efecto, con las solem nidades prescripras 
por la Instrucción del Ram o.—En la pro
pia f orín a se hará .después un sorteo es
pecia:, para adjud icar cinco premios qo 
250 pesetas en tre  las doncellas acogidas én 
103 Blstablecimléntos dé Beneficencia pro
vincial de ‘M adrid.—-Estos actos serán pu
blico?; s los concu rrentes' interesados en 
el sorteo tienen derecho, con la venia aci 
Presidente, a hacer observaciones sobre elu
das que tengan respecto a  Jas operaciones 
de los sorteos.—Al día siguiente de eie*> 
tuados éstos se expondrán lal público la.? lis
tas d é  los núm eros que obtengan premio, 
único docum ento "por el que se-efectuaran  
los pagos. 6egún lo prevenido en ei articu
lo 12 de la Instrucción dél Ramo, debiendo 
reclam arse con exhibición de los billetes, 
conform e a lo establecido en el 18 Los pre
mios y reintegros se pagarán en las Admi- 
íisv acio n es en que se vendan los billetes.

Madrid, 13 de septiem bre de 1950.—El Di
rector general, Fernan do Roldan. .


